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RESUMEN

El estudio tiene como objetivo determinar la relación entre el uso de las Tecnologías 

de la Información y Comunicación (TIC) con los procesos judiciales laborales en la 

región Áncash, 2022. La metodología es de tipo básica, enfoque cuantitativo. El 

diseño de estudio no experimental y correlacional, la población y muestra es censal 

60 trabajadores, del área laboral del sector justicia de la región Áncash. 

El instrumento utilizado fue el cuestionario tanto para la variable TIC, 

considerando tres dimensiones: simplificación administrativa, economía 

procesal y modernización; como para la variable procesos judiciales con tres 

dimensiones eficacia y eficiencia, procesos misionales y carga procesal. Los 

resultados de la prueba de hipótesis demostraron que las TIC, no se relacionan 

con los procesos judiciales laborales debido a que el nivel de significancia 

expresa un p-valor de 0.085>0.05, el cual rechaza la hipótesis alterna, en 

consecuencia, se acepta la hipótesis nula. Dichos resultados permiten inferir 

que, actualmente no se vienen aplicando adecuadamente las TIC, en la gestión 

de procesos judiciales laborales de la región Áncash. Si, se administra el uso 

de manera adecuada, se tendría procesos judiciales laborales céleres, 

económicos, simplificados, sin burocracias, eficientes permitiendo reducir la 

excesiva carga procesal laboral en la región Áncash. 

Palabras clave: Simplificación administrativa, economía procesal, 

modernización, procesos misionales, carga procesal. 
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ABSTRACT

The objective of the study is to determine the relationship between the use of 

Information and Communication Technologies (ICT) with labor judicial processes 

in the Ancash region, 2022. The methodology is basic, with a quantitative 

approach. The non-experimental and correlational study design, the population 

and sample is census 60 workers, from the labor area of the justice sector of the 

Ancash region. The instrument used was the questionnaire for both the ICT 

variable, considering three dimensions: administrative simplification, 

procedural economy and modernization; as well as for the variable judicial 

processes with three dimensions effectiveness and efficiency, missionary 

processes and procedural load. The results of the hypothesis test showed that 

ICTs are not related to labor judicial processes because the significance level 

expresses a p-value of 0.085>0.05, which rejects the alternative hypothesis, 

consequently, the hypothesis is accepted. null hypothesis. These results allow us 

to infer that ICTs are not currently being adequately applied in the management of 

labor judicial processes in the Ancash region. If the use is managed properly, 

there would be fast, economical, simplified labor judicial processes, without 

bureaucracies, efficient, allowing to reduce the excessive labor procedural burden 

in the Ancash region. 

Keywords: Administrative simplification, procedural economy, 

modernization, mission processes, procedural burden. 
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I. INTRODUCCIÓN

Las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) brindan soporte y 

modernidad a las gestiones administrativas, sistematizan y economizan las labores 

que se realizan, haciéndolas más eficientes.  

La Cámara Nacional de apelaciones en lo civil (2022) Argentina, cuenta con 

un Sistema Judicial para determinar, cifrar y valorar los daños a la persona, este 

sistema opera en el Centro de Datos Informatizados de la referida Cámara de 

Apelaciones. El sistema contiene precedentes judiciales desde 1993 hasta la fecha. 

La información está sistematizada en cinco bases: fallecimiento de persona, lesiones 

físicas, daños morales, daños derivados de la mala praxis de los profesionales en la 

salud y daños y perjuicios contra las féminas. 

El Poder Judicial de España (2022) mediante la Ley N° 0018 - 2011, del cinco 

de julio del dos mil once, controla la utilización de las TIC en la gestión judicial, se 

desarrollan temas específicos relacionados acerca de la operabilidad 

interinstitucional de las redes de la información y del expediente judicial electrónico. 

Se encarga de ver diversos temas: Sede de justicia electrónica, acuse de recibo 

electrónico, nuevos métodos de registro de identidad y validación, refrendo 

electrónico, expediente judicial electrónico, escritos electrónicos, duplicados y otros 

almacenes electrónicos, presentación de documentos, traslado de reproducciones 

documentarias, operabilidad interinstitucional, seguridad jurídica virtual. 

En el Poder Judicial del Estado peruano, se han observado una serie de 

problemas con respecto a la utilización de las TIC, en la tramitación de procesos 

judiciales laborales, existiendo demora en la tramitación de los expedientes, 

reprogramación de las audiencias, y falta de cumplimiento de lo ordenado en las 

sentencias; así también, se observa poca inversión en equipamiento informático, 

software, adicionando al malestar y críticas de la población usuaria quienes son los 

que con frecuencia solicitan la celeridad de sus procesos judiciales. 

En el Perú, Narrea (2017) señala que el gobierno electrónico, la digitalización 

de procesos y lineamientos parecidos, han sido incluidos en políticas nacionales. 
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Esta temática abordada por la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) 

había crecido al 2017, con lineamientos para la creación de herramientas de 

gobierno electrónico. Al 2020 no había una política respecto a la digitalización judicial 

de procesos, solo el Cronograma Digital 2.0 que contiene la planificación de 

desarrollo de la información (Comisión Multisectorial para el Seguimiento y 

Evaluación del Plan, 2011) aprobada mediante decreto supremo. Este plan tiene 

como objetivos asegurar opciones de utilización de las TIC que aseguren incluir a la 

sociedad, acceso a prestaciones de asistencia social que permitan el goce de los 

derechos del ciudadano y el progreso en cumplimiento de los objetivos del milenio; 

y tiene como segunda estrategia, fortalecer la accesibilidad a la información y a la 

oferta de justicia utilizando las TIC. Impulsando sistemas que mejoren el servicio de 

justicia, que eleven la celeridad procesal, el archivamiento de procesos, y buscando 

justicia totalmente informatizada. 

 

Las TIC son definidas por Thompson (2004) como los aparatos, instrumentos, 

artefactos y componentes eléctricos, que permiten manejar la información para 

adelanto de una entidad; así mismo Gil (2002) considera a las TIC, como varios 

sistemas reunidos, herramientas, técnicas y procedimientos ligados a la 

virtualización de distintivos analógicos, sonido, texto e imágenes, que se tratan un 

determinado tiempo.  

 

Según González (2020) las TIC en la administración facilitan y permiten mejor 

provecho del tiempo, y que se emplee en tareas productivas, mejora la gestión por 

medio de aplicaciones informáticas, sistemas y dispositivos, mejor rentabilidad de lo 

que se produce, entre otros. Así mismo, se experimenta disminución de la carga 

laboral administrativa al incorporar herramientas con tecnología, haciendo que las 

actividades administrativas rutinarias se realicen de forma automatizada y 

sistematizada. 

 

La Ley Nro. 31170, publicada el 21 de abril de 2021, estableció implementar 

mesas de ingresos documentarios digitales y avisos o anuncios electrónicos para 

impulsar el uso de las TIC en toda la administración pública y sus dependencias (El 
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Peruano, 2021). 

 

Otro aspecto a considerar es lo mencionado por Pomalaya (2019) quien 

establece que la gestión pública es un conjunto de actos por los que, las instituciones 

pretenden lograr de sus objetivos, planes y metas, que están orientados por políticas 

de gobierno. Este concepto alcanza a la gestión de los procesos judiciales de los 

diversos distritos judiciales a nivel nacional en el Estado peruano, ya que todos están 

relacionados con la tramitación de los expedientes físicos, procesos que se realizan 

en cada distrito judicial con un promedio de 7,000 expedientes judiciales en cada 

Juzgado. 

 

Una de las dificultades más observables que aborda el Poder Judicial 

peruano, por la cuales no puede avanzar y brindar el servicio esperado a la 

ciudadanía es la sobrecarga de los procesos judiciales. Hernández (2009) considera 

ello como la suma de dos variables: expedientes que ingresaron en el ejercicio 

actual, sumados a los procesos que se presentaron en anteriores periodos, pero que 

no se han resuelto o terminado. Por consiguiente, la carga total representa a la 

totalidad de expedientes o la carga laboral total de un magistrado. La producción o 

avance lo representan los procesos resueltos o sentenciados de un juez en un 

determinado Juzgado. 

 

Esta realidad hace que la población más necesitada no reciba en oportunidad 

ni con la celeridad debida, la solución de sus casos con sentencias finales. Este 

hecho no es ajeno al Sistema de Administración de Justicia en el distrito judicial de 

Áncash. Al respecto, la Sala en pleno de los jueces supremos en el Perú, aprobó el 

Plan Estratégico Institucional (PEI) 2020 - 2030, instrumento de gestión que 

establece lineamientos, objetivos y estrategias institucionales, para la gobernabilidad 

de los futuros años, así como los relacionados con la gestión de justicia, con el 

propósito de coadyuvar con la modernización de este poder del Estado, que le 

permitiría constituirse en una entidad activa que sentencie y culmine conflictos de 

manera célere, predictible y con economía procesal (Poder Judicial, 2020). El 

presente instrumento se actualiza e implementa en manera sucesiva y gradual, el 

mismo que regula 9 metas o fines institucionales, destacando la incorporación de la 
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Transformación Digital (TD), como uno de sus principales objetivos.  

 

La judicatura peruana se guía por su ley orgánica que regula su 

funcionamiento jerarquizado y sus actividades. Esta norma define y establece 

deberes y derechos de los jueces, que son los responsables de aplicar el derecho, y 

las normas para impartir justicia en favor de los usuarios. 

 

La presente realidad analizada nos permitió formular como Problema General 

de investigación lo siguiente: ¿Cómo el uso de las TIC se relacionan con los procesos 

judiciales laborales de la región Áncash, 2022? 

 

Así también, se han considerado los siguientes problemas específicos a 

resolver, los cuales son:  

a) ¿Cómo el uso de las TIC se relacionan con la simplificación administrativa de los 

procesos judiciales laborales en la región Áncash, 2022?,  

b) ¿Cómo el uso de las TIC se relacionan con la economía de los procesos laborales 

en la región Áncash, 2022?; y,  

c) ¿Cómo el uso de las TIC se relacionan con la modernización de los procesos 

laborales en la región Áncash, 2022?  

 

El estudio se justica teóricamente porque organiza y recolecta información 

fidedigna y confiable que permite la comprensión de las variables: Tecnologías de la 

Información y Comunicación y procesos judiciales laborales. Asimismo, aporta 

información actualizada toda vez que busca establecer una relación entre las 

variables de estudio para producir nuevos conocimientos. Se encuentra socialmente 

justificado el estudio porque resalta la necesidad de mantener un bienestar social a 

través de la impartición de una justicia oportuna, célere y sin burocracia que permita 

el fortalecimiento de los órganos judiciales. Se justifica de forma práctica ya que 

enfatiza la necesidad de conocer la relación entre ambas variables de estudio con la 

finalidad de influir positivamente en mejorar la tramitación y gestión de los procesos 

judiciales laborales, para que los pobladores tengan una mejor percepción del 

servicio de administración de justicia y de la celeridad procesal de los juicios 

laborales. Metodológicamente la investigación emplea un diseño, tipo y enfoque de 
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investigación validado por la comunidad científica. Así mismo, contribuye a la ciencia 

con la formulación de instrumentos de recolección de datos confiables e idóneos, 

para medir las variables de estudio propuestas. 

 

El Objetivo General que se plantea es: Determinar la relación que existe entre 

el uso de las TIC con los procesos judiciales laborales en la región Áncash, 2022.  

 

Entre los objetivos específicos se plantea:  

a) Determinar la relación que existe entre el uso de las TIC con la simplificación 

administrativa de los procesos laborales en la región Áncash, 2022;  

b) Determinar la relación que existe entre el uso de las TIC con la economía de los 

procesos judiciales laborales en la región Áncash, 2022; y,  

c) Determinar la relación que existe entre el uso de las TIC con la modernización de 

los procesos laborales en la región Áncash, 2022. 

 

La Hipótesis General planteada asegura que: Existe una relación entre las TIC 

y los procesos judiciales laborales en la región Áncash, 2022.  

 

Así mismo, las hipótesis específicas asociadas fueron:  

a) Existe una relación entre el uso de las TIC con la simplificación administrativa de 

los procesos judiciales laborales en la región Áncash, 2022.  

b) Existe una relación entre el uso de las TIC con la economía de los procesos 

judiciales laborales en la región Áncash, 2022; y,  

c) Existe una relación entre el uso de las TIC con la modernización de los procesos 

judiciales laborales en la región Áncash, 2022.  
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II. MARCO TEÓRICO 

En los antecedentes, con la ayuda de páginas de internet especializadas, libros y el 

repositorio de nuestra casa de estudio, se encontraron trabajos de investigación 

referidos a Tecnologías de la Información y Comunicación, pero no respecto a su 

aplicación a procesos judiciales laborales, por lo que resalta la relevancia de la 

presente investigación, al ser la primera que trata este tema en específico. 

 

  Como primer antecedente nacional, se observó el trabajo de investigación de 

Ramírez (2020) desarrollando una investigación de corte cualitativo, básico, con nivel 

de correlación y diseño donde no existe experimento, y transverso. La autora 

determinó las influencias de la utilización de las TIC, en las actividades 

administrativas y jurisdiccionales. Cuyos resultados se comprobaron, 

determinándose que la falta de adiestramiento e instrucción en el uso de las TIC 

incide negativamente en las tareas y acciones administrativas y jurisdiccionales.  

 

A continuación, se ubicó la investigación de Rivas (2019) que sostuvo como 

objetivo determinar de qué manera la utilización de las TIC, se vinculan con la 

efectividad, eficiencias y claridad de las actividades que se realizan. En la 

metodología empleada no hubo experimento, es de corte transverso, con 

correlación. Se concluyó que la utilización de las TIC en la corte de Ayacucho, no se 

despliega de manera óptima. Los jefes y servidores manifiestan desdén en la 

validación de datos e informes. Respecto a la eficiencia de la utilización de las TIC, 

la mayoría de los funcionarios manifestó que no es eficiente, y que el uso de las TIC 

brindada por la entidad mencionada no es adecuada. Finalmente se concluyó que 

no es eficiente el uso de las TIC. 

 

Otro antecedente de investigación nacional es el realizado por Vargas (2020) 

mediante su trabajo consideró como objetivo establecer si existe relación entre la 

administración y las TIC. El sistema o procedimiento aplicado fue un diseño que no 

implico experimento, con nivel de correlación. Se concluyó que existe interrelación 

entre la administración y la TIC en los Juzgados Penales del Perú, 2018; con 

coeficiente Tau b de Kendall 0,697, siendo un estado de correlación superior. 
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Finalmente, se resalta la investigación realizada por Bocanegra (2020), cuya 

investigación toca desde la dogmática y la práctica, los alcances de la 

implementación de la notificación y control biométrico en el Poder Judicial. La 

problemática planteada es relevante, al evaluar y analizar la interoperabilidad, y sus 

niveles de efectividad, poniendo en relevancia el impacto que tiene en la 

consolidación de las políticas de gobierno de las TIC en el sector justicia. La 

investigación concluye mencionando que la implantación de las TIC ha establecido 

un cambio enorme, en la forma de trabajo específico que se realiza, pero todavía se 

puede vislumbrar algunas deficiencias en los mismos; los que tiene que corregirse 

para brindar un eficiente servicio de justicia. 

 

Como resultado principal, los autores señalaron que, en la actualidad, el uso 

de las TIC, no se desarrolla de manera adecuada, ni eficiente, falta de capacitación 

en su uso, muchas veces existiendo resistencia al cambio, y falta modernizar los 

procesos a través del uso de las TIC. Se concuerda con dichas investigaciones que, 

como antecedentes, enriquecerán la presente investigación.  

 

Se ha considerado como antecedentes de investigación internacionales, los 

siguientes trabajos que fortalecieron el saber y conocer, sobre el tema, facilitando un 

mejor sustento científico del trabajo de análisis. Se trae a referencia del trabajo 

analítico realizado por Boasiako (2017) desarrollado en la Universidad de 

Saskatchewan Saskatoon, Canadá. Esta investigación cuyo objetivo fue, llenar 

vacíos y examinar hasta qué punto la información legal, las videoconferencias, la 

resolución de disputas en línea (ODR) y la aplicación de las TIC que se efectúan en 

Canadá, podrían o pueden usarse para avanzar en el acceso a la justicia en Ghana. 

La tesis midió de qué forma las iniciativas de acceso a la justicia basadas en la 

tecnología pueden difundirse en los sistemas de justicia de Ghana y Canadá para 

promover el acceso a la justicia. La investigación concluye con un potencial negativo 

de la correlación entre la brecha digital y las iniciativas de acceso a la justicia basadas 

en tecnología. El análisis también revela un posible déficit de oferta-uso del acceso 

a la justicia basado en tecnología. Así mismo concluyo con un fuerte impacto de la 

brecha digital, impulsando iniciativas para promover la tecnología, romper barreras 

financieras, barreras físicas y materiales; desde una perspectiva canadiense, y 
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aumentar la tasa de difusión de las tecnologías. 

 

También, se trae a referencia el trabajo de investigación de De las Heras 

(2015) realizada en la Universidad de Madrid. Dentro de la investigación se tuvo 

como objetivo analizar la poca utilización de las TIC en el Sistema Jurídico de 

España, comparando la utilidad que le dan en otras dependencias tanto públicas 

como particulares. El objetivo del trabajo fue establecer y determinar a fondo el efecto 

que la incorporación de las TIC tiene en las actividades de los jueces en la 

administración de justicia y su protección. Por ello, este estudio hacía necesario 

conocer el estado situacional de dichas tecnologías, bajo enfoques de utilidad, como 

instrumentos que ayuden y sirvan al Derecho, y como objetivo secundario, se 

analizaron las técnicas, sobre su posible uso como herramientas de apoyo al estudio 

de la ciencia del Derecho. En cuanto a la metodología, se empleó el método 

deductivo para arribar a resultados concluidos particulares, y la metodología 

inductiva en otros casos. De manera particular, sirvió de complemento a los métodos 

ya indicados; además, utilizaron el método sistémico, que analiza datos como 

conjunto global relacionado (sistemas), para el caso se trata del Sistema de la 

Judicatura español. El investigador concluye sobre la buena impresión positiva del 

Derecho de protección de los jueces y el desempeño de sus tareas, las TIC una vez 

implementadas en los juzgados, desarrollan y permiten acortar tiempos de los casos 

o procesos, y también aperturan más posibilidades de acceso a la información, 

controles y confianza y certidumbre de la información. Así también, como una 

segunda conclusión destaca las ofertas que las TIC como instrumentos ofrecen, para 

posibilitar la e-justicia con la ayuda de los sistemas de información de gestión 

procesal, y también como instrumentos de soporte a la investigación del Derecho. 

 

De la misma manera, Chiara (2019) en su investigación realizada en la 

Universidad de Enschede, Holanda, expone un análisis de la investigación que se 

sitúa en un caso específico: del perfil de gestión del delincuente correccional para 

sanciones alternativas (COMPAS: que significa Correctional Offender Management 

Profiling for Alternative Sancion) es el caso del Estado de Wisconsin versus Eric L. 

Loomis. Haciendo un análisis de documentos legales y literatura disponible sobre 

COMPAS, se preguntó y planteó, si la filosofía de la tecnología implementada, puede 
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proporcionar información sobre el análisis de costo-beneficio que implica la 

evaluación de riesgos para medir y evaluar el riesgo de reincidencia de un preso o 

condenado; a través de esta herramienta informática se procesa la información a 

través de puntuaciones para otorgar o no ciertos beneficios penitenciarios a los reos. 

Así mismo, se planteó si las valoraciones contribuyen a la reducción de costos en 

procesos penales judiciales y si las evaluaciones son adecuadas para abordar el 

problema del encarcelamiento masivo. Esta investigación concluyo que esta 

herramienta informática puede proporcionar ayuda a la reforma de la justicia, por 

tanto, aportar al entendimiento de la importancia que el aprendizaje automático o 

informático tiene, y este sistema y su relación con los objetivos de la reforma. 

   

Similar resultado se obtuvo de la investigación de Granizo (2018), en su tesis 

llevada a cabo en la Universidad Católica de Ecuador, a partir de una investigación 

cualitativa, el investigador busco optimizar los procesos para lograr mayor 

productividad. Según establece el autor, como condición de mejorar los procesos y 

automatizar los mismos, se requiere entender que procesos son fundamentales e 

importantes, sino, se van a producir fallas, que a la vez producen pérdidas 

pecuniarias, y de productividad, sin conseguir el logro de objetivos en los procesos.   

 

Así también, se trae a colación la investigación de Vega (2015) en su trabajo 

de investigación realizado en la Universidad de Cúcuta, Colombia. Al respecto, 

utilizando como método descriptivo, se tuvo como finalidad establecer la incidencia 

que tiene la usanza de las TIC en la Dirección de Administración Judicial de Cúcuta. 

Los resultados que se obtuvieron, fueron que, la incidencia de las TIC en la entidad 

de la judicatura estableció los límites o topes actuales de circulación de datos con 

las personas y con otras entidades de la rama jurídica. Y como conclusiones, se 

consideró que el sistema de información no se interconectó con las municipalidades 

del Norte de Santander y Arauca. Además, pese que cuenta con instrumentos 

tecnológicos de interactividad con empresarios y litigantes, los servidores de la 

entidad no los han interiorizado ni conocido completamente, esto por existir dureza 

y renuencia a cambiar, que conlleva a efectuar tareas de distinta forma.  

 

Valdez et al. (2021) realizaron una investigación cuyo objetivo fue hallar la 
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unión de los factores personales y las competencias digitales de estudiantes de 

universidades, los que se han desarrollado con mayor intensidad en la pandemia, a 

consecuencia de la educación a distancia. El estudio fue básico, explicativo y 

cuantitativo, con diseño no experimental y transverso. Cuya muestra fue de 1242 

estudiantes de Medicina del sétimo al segundo año de estudios: 658 varones (53,0%) 

y 584 mujeres (47,0%). El muestreo probabilístico fue por estratos y el cuestionario 

de Gutiérrez et al. (2017), se aplicó como instrumento para evaluar la competencia 

digital del estudiante universitario con una confiabilidad de 0.997. Se concluyó que 

los factores personales están asociados a las competencias digitales en estudiantes 

de una universidad privada debido a que los factores personales de sexo, edad, 

escuela de procedencia y horas conectadas a redes sociales presentaron p < 0,05. 

En cuanto a los resultados descriptivos, el 52,3% de los estudiantes varones 

presentó nivel ineficaz. De los estudiantes de 22 años o menos, el 58,2% presentó 

un nivel ineficaz. Se observó que el 57,7% de los estudiantes que provienen de 

colegios privados presentaron un nivel ineficaz, y el 57,1% de los estudiantes que se 

conectan por 3 horas o menos presentaron un nivel ineficaz. Por lo que el presente 

artículo sirve para comprender la importancia de fortalecer las competencias digitales 

en los estudiantes y profesionales.  

 

 Chávez et al. (2022) desarrollaron la revisión sistémica de trabajos científicos 

que analizaron la jurisprudencia por medios digitales como manifestación del 

derecho humano a la justicia. Ocupándose de los límites de la conexión digital como 

restricción al debido proceso. La imparcialidad como habilidad de las sociedades 

justas exige disponibilidad de recursos técnicos que admite cualquier defensa. La 

litigación por medio de mecanismos virtuales mejora los procesos judiciales ante los 

muchos retos de las sociedades modernas. La efectividad de las herramientas es 

posible al garantizar el debido acceso a las mismas, sino las injusticias se producen. 

Este estudio es bibliográfico – diacrónico, que para realizar inferencias analizó la 

base de datos de Scielo, considerando la búsqueda de palabras: Acceso a la Justicia 

y Conectividad Digital. Considerando publicaciones de los últimos cinco años. 

 

Cabe mencionar que Hernández (2016) en México, realizó una investigación 

que analizó las consecuencias que la usanza de las TIC aporta en las labores de los 
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Defensores Públicos. El estudio presentó y mostro datos de la Dirección de 

Defensoría Pública Penal en la capital del Estado de San Luis Potosí, en el que se 

compró equipo tecnológico para mejorar la infraestructura de la sede, y fortalecer la 

labor de los defensores. La metodología utilizada fue a través de investigación 

cualitativo y cuantitativo, en la que se determinó que el uso de los instrumentos 

tecnológicos, tienen efecto en la función del defensor público. Esbozaron 

proposiciones de mejor aprovechamiento de las herramientas que ofrecen las TIC 

en la Defensoría Pública.  

 

Se concuerda con los aportes que las investigaciones internacionales 

ubicadas y resumidas, dan al presente trabajo de investigación, por cuanto plantean 

temas innovadores en cuanto a aplicar las TIC en la administración de los procesos 

de la judicatura, como por ejemplo: reducir brechas digitales, resolución de disputas 

en línea, aplicación de la inteligencia artificial para la emisión de resoluciones, la 

implementación de sistemas de ayuda a jueces y personal jurisdiccional en el 

desarrollo sistemático de su labor, el Expediente Judicial Electrónico, las 

notificaciones electrónicas, la automatización de ciertos procedimientos repetitivos, 

la capacitación de las herramientas tecnológicas existentes,  entre otros. 

 

En su artículo Pechegin (2022) analizó como objetivo, la problemática que 

surge al evaluar judicialmente los datos procesados y obtenidos por tecnologías 

innovadoras en relación con la ingeniería del transporte, que se centra en la 

evolución de los procesos automatizados. La hipótesis del artículo es la posibilidad 

de construir un modelo de evaluación judicial de información obtenida por 

tecnologías innovadoras en el transporte, teniendo en cuenta el cumplimiento de los 

secretos comerciales y los principios del proceso judicial (p. 87). 

 

La Comisión Europea (2020) señala que el Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea (TJUE) ha trabajado estrategias con objetivos de aumentar la seguridad, la 

calidad y la productividad, con la utilización de tecnologías como Inteligencia Artificial 

(IA), Big data, realidad extendida, blockchain/DLT, etc. Ha creado un centro de 

Innovación dentro de su departamento de Tecnologías e Información, para asegurar 

la colaboración entre el negocio y TI. La institución está buscando partes interesadas 
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de otras instituciones europeas y del Estado miembro para compartir experiencias 

sobre el uso de tecnologías innovadoras. Para los próximos años, se explorarán los 

siguientes pilotos que utilizan IA: 

- Traducción automática (reutilizable): solución local, Análisis de texto mediante IA 

- Clasificación de documentos judiciales 

- Detección automática de textos jurídicos (Pseudo-) Anonimización 

- Conversión de voz a texto: aplicabilidad para las transcripciones de la Corte. 

- Reconocimiento óptico de caracteres (OCR): soluciones inteligentes para OCR 

y procesamiento de texto 

- Visualización de datos 

- Motores de búsqueda: evolución en la búsqueda de documentos y texto 

mediante búsqueda semántica u otros métodos (p. 48). 

 

Parth (2020) en su estudio señala que los tribunales de India ya están 

experimentando un cambio transformador al volverse digitales, el dominio de la 

ciencia llamado Inteligencia Artificial o 'IA' puede coadyuvar de manera sorprendente 

para asegurar la impartición de justicia sostenible y reducir la acumulación de casos 

pendientes. El Poder Judicial en países desarrollados como EE. UU. y Canadá ya 

han implementado sistemas de IA para ayudar a los jueces a atender asuntos como 

la concesión de fianzas y la liberación de delincuentes en libertad condicional. 

 

Changqing et. al. (2022) en su artículo tratan sobre la primera etapa de 

implementación tecnológica en los tribunales de China, que comenzó en 1996 y 

concluyó en 2003 cuando todos los órganos judiciales completaron la digitalización 

de sus archivos y enlaces a sitios web. Muchos archivos judiciales en China habían 

sido escritos a mano. El trabajo iniciado allanó el camino para que los tribunales 

desarrollaran un sistema de archivo en línea. Esta etapa de reforma se centró en la 

digitalización de los archivos (incluidos los documentos de gestión de casos) para 

introducir la tecnología informática en los tribunales, apoyándose en computadoras 

para fines de 2001. En una segunda etapa, en marzo de 2010, el Tribunal Popular 

Superior de la provincia de Henan en China, también anunció que había realizado 

su primera audiencia por transmisión en vivo como parte de sus esfuerzos para 

mejorar la transparencia de la justicia. Los tribunales chinos, en 2014 entraron en 
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una tercera etapa de transformación con la introducción de la iniciativa de tribunales 

inteligentes con el apoyo del uso de tecnología más sofisticada. En el Cuarto 

Esquema de Reforma Quinquenal de los Tribunales Populares (2014-2018), el 

Tribunal Popular Supremo Court (SPC), se refirió a la tecnología de la información 

para construir un sistema judicial abierto, dinámico, transparente y conveniente que 

permita al público comprender, confiar y monitorear el funcionamiento de la justicia. 

Robots estáticos en el área de recepción que ofrece ayuda legal en línea para los 

usuarios de la corte; instalaciones in situ para el archivo electrónico de documentos; 

salas de audiencias virtuales dedicadas al reconocimiento de voz independiente del 

hablante; y una demostración del primer “tribunal de Internet” de China, que resuelve 

disputas relacionadas con Internet relacionadas, por ejemplo, con préstamos en 

línea, comercio electrónico (cuestiones de responsabilidad contractual y de 

productos), disputas de nombres de dominio y cuestiones de derechos de autor en 

línea; son algunas de las innovaciones de los tribunales inteligentes. Con 800 

millones de usuarios en China, el volumen de disputas relacionadas ha requerido 

nuevos métodos. El tribunal de Hangzhou ya ha manejado más de 10.000 disputas, 

en aproximadamente la mitad del tiempo de las audiencias tradicionales. 

 

Con respecto a la modernidad y simplificación, De Moraes (2017), escribe en 

su artículo sobre las demandas electrónicas o acciones judiciales electrónicas, que 

los impactos causados por la innovación son: mayor transparencia y publicidad de 

las acciones judiciales, debido a que las partes tienen mayor acceso en tiempo real 

a las decisiones; rapidez debido a pasos eliminados en el flujo y tiempos de proceso 

más rápidos; rutinas estandarizadas, que brindan mayor facilidad y rapidez, 

reducción de los tiempos de espera, medición y comparación entre unidades, y 

seguimiento del historial de juicios por parte de los juzgados. También fue 

mencionado por los jueces entrevistados que la demanda electrónica permite tanto 

una fácil recuperación de la información como contribuye a la unificación de 

decisiones, además de agilizar la tramitación de los casos. 

   

Del mismo modo, Bhatt (2006), estableció lineamientos en su trabajo sobre la 

utilización de las TIC en el sistema judicial de Malasia, que junta al poder judicial y a 

los administradores judiciales. Las TIC son herramientas multidimensionales para 
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logara una administración de justicia eficaz y eficiente. Las TIC permiten rápidamente 

implementar estrategias de gestión de tiempo, casos, mano de obra y costos dentro 

de los servicios judiciales. Contribuye ahorrar tiempo, y coadyuva a resolver 

problemas actuales que aquejan al sistema judicial en Malasia. Dado que Malasia ha 

heredado el sistema de derecho consuetudinario británico, enfrenta problemas 

similares en su sistema judicial. 

 

Según Arias (2020), en su investigación explora una extensión de la teoría 

Task Technology Fit (TTF), traducida como Ajuste de la tecnología de tareas, en los 

poderes judiciales federales de Brasil y Argentina. En esta teoría, las tecnologías se 

ven como herramientas utilizadas por los individuos para llevar a cabo sus tareas y 

TTF sugiere que un mejor ajuste entre las funcionalidades de la tecnología, los 

requisitos de las tareas y las habilidades individuales conducirá a una mejor 

percepción del desempeño individual. 

 

Borgues (2020) en su artículo científico, estudia sobre la justicia digital 

enfocándose en los desafíos de las sociedades digitales contemporáneas para la 

toma de decisiones automatizadas a través de software, algoritmos y tecnologías de 

la información, con calidad humana y sin perder las garantías del debido proceso. 

Reflexiona sobre las posibilidades de establecer robots judiciales en reemplazo de 

jueces humanos, estudia y analiza si la inteligencia artificial y los algoritmos pueden 

coadyuvar a la toma de decisiones judiciales de forma independiente y sin 

supervisión humana (p. 453).  

 

La Comisión Europea para la Eficiencia de la Justicia – CEPEJ (2021) diseño 

un plan de acción para los estados miembros, del 2022 – 2025, dentro de los 

acuerdos adoptados se estableció que la digitalización de los procedimientos debe 

mejorar su eficiencia, pero también la calidad del trabajo que realizan los jueces, 

fiscales, los equipos que les apoyan y los abogados. Así también, trataron sobre la 

formación de los profesionales del Derecho, en el proceso de transformación digital, 

porque contribuye no solo a la eficacia de la justicia sino también a la independencia 

de la justicia, en tanto les permite actuar con pleno conocimiento de la ley y los 

procedimientos. Finalmente establecieron que la digitalización de la justicia hará esta 
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sea más eficiente pero nunca debe pretender sustituir al juez. Este profesional debe 

permanecer en el centro del procedimiento.  

 

El Banco Interamericano de Desarrollo (2020) presenta en su estudio, una 

metodología y varios instrumentos para que los profesionales pueden usar, diseñar 

y evaluar proyectos de justicia electrónica a fin de guiar las decisiones sobre 

inversiones en justicia electrónica. Destaca los factores que deben considerarse para 

decidir si un proyecto de las TIC mejorará el desempeño del Poder Judicial y, a su 

vez, apoyar el desarrollo político y económico en América Latina y el Caribe. 

 

En su artículo Torres (2009) ha establecido que el desarrollo con la utilización 

de las TIC, empieza en los procesos de administración de justicia del Perú, 

posibilitando que los órganos judiciales de diversas materias con abundante carga 

de procesos (elevada o excesiva carga de expedientes), se transformen en 

judicaturas modernas, que apliquen justicia con expedientes virtuales. 

 

Andrade et al. (2012) señalan que la aplicación de las TIC puede contribuir a 

un cambio en los procesos y la transformación de la organización, siempre que esté 

orientada a satisfacer las necesidades percibidas para el logro de las metas y 

objetivos institucionales, citando a Davenport (1994). 

 

En torno a la importancia y alcances de las TIC en la mejora del sistema de 

justicia en el Perú, Tejada (2020) realizo un artículo científico, cuyo método es 

básico, aportando al conocimiento científico lo necesario, en el cual utiliza como 

instrumento de medición guías y cuestionarios validados por especialistas. Cuyo 

objetivo fue establecer en qué medida de la utilización de las TIC, coadyuvan al 

proceso de modernización de la justicia en el Perú. Se concluyó que las TIC aportan 

positivamente a este proceso, ofreciendo responder a la petición de justicia célere, 

cercana y clara, con nuevas vías de acceso a los datos, prestando un servicio capaz 

de garantizar justicia con celeridad y cumpliendo los objetivos, y respetando los 

derechos legalmente reconocidos. 

  

En su artículo científico, Pagés (2012) establece un tercer camino con 
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respecto a la dualidad entre el principio de la oralidad y el de escritura en lo civil, 

surge la informática judicial con sus principios. Siendo fundamental en el proceso de 

mejoramiento de justicia, se han cambiado los modelos respecto a los principios de 

la oralidad y de escritura, cambiando el soporte papel y el procesamiento manual de 

causas, a un sistema digital que permite acceder a datos y procesos, y a la 

visualización de expedientes digitalizados. 

 

En este sentido Lama (2019) destaco la implementación del Expediente 

Judicial Electrónico (en adelante EJE), en los Módulos Corporativos Laborales de 

justicia de Perú, y su impacto con la rapidez de resolución procesal, la oralidad y la 

mejora en la celeridad con que se resuelven los procesos laborales en el país. Se 

destaca la usanza de las TIC en el servicio de justicia buscando su mejora continua. 

 

El Centro de Estudios de Justicia de las Américas (2016) de Chile, profundiza 

el tema de la introducción de las TIC en las instituciones de justicia, desde servicios 

más económicos, mejores, con renovación de equipos, con operabilidad entre 

organismos, acortamiento de procesos, oferta de servicios, las mejoras que brindan 

las TIC son muchas. En los sistemas de la judicatura son claves las TIC como 

elemento de cambio y mejora constante de los sistemas judiciales. 

 

Se ha considerado la investigación de Reiling (2009) que en su libro llamado 

Techology for Justice, de la Universidad de Leiden, países bajos, Holanda, cuya 

publicación, se estructura para: 1. Apoyar a personal especializado en TIC a 

comprender mejor sobre los casos de tribunales; y 2. Coadyuvar al juez y servidores 

de juzgados a comprender todo lo que las TIC, ayudan con su procesamiento de 

juicios. Es un instrumento útil para mostrar como las bondades de las TIC pueden 

colaborar en realizar un mejor procesamiento de causas judiciales. Existen además 

métodos nuevos para usar los datos, para lograr sentencias a tiempo y adecuadas, 

y más acceso a los servicios de justicia. 

 

Aporte importante también es el vertido por Lillo (2010), el autor chileno, 

destaca dos aspectos importantes en el uso de las TIC para mejorar la performance 

y el trabajo de las instituciones judiciales, en primer lugar, la oficina del juez 
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estructuralmente, la administración del potencial humano y los materiales, y el 

método como se llevan las causas (audiencias). En segundo lugar, ascender el 

vínculo entre el sistema de justicia, y las instituciones que lo conforman y los 

ciudadanos, haciéndolo pasar a un estado mejor en lo referente al nivel de acceso a 

la justicia. 

 

Una definición planteada por Tello (2011) establece que las TIC son aquellas 

herramientas usadas para inventar, crear, guardar, y procesar datos en diferentes 

modalidades, tales como información, chats de voz, tomas fijas o con movilidad, 

exposiciones multimedia, entre otras.  

 

Para Cabero (1998) las TIC se basan sobre tres medios básicos: la 

informática, la microelectrónica y las telecomunicaciones; no sólo de forma aislada, 

sino lo más significativo, que actúan de manera interactiva e interconexionadas, lo 

que permite conseguir nuevas realidades comunicativas y procesamiento de 

información (p. 198). 

 

Según Ayala y González (2015) las TIC son sistemas tecnológicos por los 

cuales se recibe, maneja y trabaja información, y que facilitan la comunicación entre 

dos o más actores.  

 

Guzmán (2008) en su tesis doctoral considera el concepto de TIC como una 

unión tecnológica de la electrónica, el software y las infraestructuras de 

telecomunicaciones. La confluencia de estas tres tecnologías da lugar a un concepto 

del proceso de la información, y las comunicaciones abren nuevos paradigmas para 

el contexto educativo. Las TIC son una expresión que engloba una gama de 

servicios, aplicaciones y tecnologías, que utilizan diversos tipos de equipos 

electrónicos (hardware) y de programas informáticos (software), y que 

principalmente se usan para la comunicación a través de las redes. Tiene como 

elementos, los servicios de telecomunicación, la tecnología, las redes; y equipos 

entendemos el hardware y software. 
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Para establecer la necesidad del uso de las TIC para aprender y conocer el 

desarrollo de las actividades que se realizan, Ovalles (2018) trae a colación la 

famosa teoría del conectivismo de Stephen Downes y otros. Esta teoría establece 

dentro de sus consideraciones que el aprendizaje es un método que se lleva a cabo 

en cualquier lugar, en cualquier ambiente, muchas veces cambiante y difuso; esta 

fuera de nosotros por medio de la organización o base de datos, uniendo un grupo 

de datos especializados (p. 72-79). 

 

Así también la teoría del aprendizaje constructivista respalda el crecimiento 

de las TIC y los estándares de formación basados en tecnologías web. Sosa et al. 

(2015) señalan que la teoría constructivista propicia la habilidad de ser autónomo en 

el educando de esta forma ser un ente activo y preocupado de su propia formación 

y crecimiento de su aprender, saber y entender (p. 1-6). 

 

Según Arriaza (2005) la teoría de la economía se refiere a la economía que 

ha sido impactada (positiva y/o negativamente) por la tecnología, e informática 

(software, hardware, intercambio de datos y conocimiento, tanto implícito como 

explicito) (p. 3). 

 

El diccionario prehispánico del español jurídico de la Real Academia de la 

Lengua Española – RAE (2022) define proceso como un conjunto de actos unidos, 

previstos por la ley procesal que, con intervención o no de otras personas, se lleva a 

cabo por órganos judiciales de distinta especialidad, que sirve de cauce formal para 

conocer un asunto controvertido y emitir, de manera correcta, una resolución final 

fundada legalmente, en forma de sentencia.    

 

Gozaini (2012) indica que el proceso judicial es un sistema integrado por 

varios actos que derivan de las partes y del órgano judicial, concatenado y 

desarrollado de forma sucesiva, y tienen como fin alcanzar la composición del 

conflicto de manera justa. Supone actividades generadoras de actos procesales 

reglados, encaminados a obtener una resolución judicial. 

 

Según Huergo (2006) gestión viene del término “gestio - onis” que significa 



19 

realizar algo, está relacionada con la palabra “gesta”, cuando se relaciona con la 

historia de lo vivido, y con “gestación”, tener encima algo.  

  

La gestión judicial está definida como instrumento de soporte al trabajo de los 

magistrados y personal de judicial, busca el mejoramiento en las labores diarias en 

la judicatura, jefes, servidores, técnicos y abogados (Centro de Información Judicial, 

2009). 

 

El Gobierno electrónico es todo aquello que te permite dar continuamente 

mayor eficacia a los servicios de participación ciudadana, con el uso de las 

tecnologías. Las TIC ajustan y simplifican procesos burocráticos, acortan gastos y 

usan el dinero de manera más eficaz. Además, agilizan las atenciones ante los 

pedidos del pueblo, aumentando el alcance y el nivel o clase de servicios que ofrece 

(Ruelas y Arámburo, 2006). 

 

La gestión judicial abarca toda clase de tarea o acción de las organizaciones 

de administración que coadyuvan a la labor de los magistrados (Corte Suprema de 

Justicia de la Nación, 2008). 

 

Según Torres (2009) establece que la informática judicial es el uso de 

sistemas electrónicos y telemáticos que ayudan a tener los datos de manera 

automática, en tareas de la judicatura, tema de sumo importante, Consiste también 

en aprovechar plenamente la utilización de redes (internet, extranet, intranet) para 

resolver las causas (p. 156). 

 

De otro lado, Caro y Castell (2013) en su estudio realizado, establecen, la 

relación entre una sociedad atiborrada por las comunicaciones y la introducción de 

las TIC, que hacen más eficientes las tareas desarrolladas dentro de estas, 

ahorrando esfuerzos y rebajando los tiempos de demora en la atención. 

 

Según Ledesma (2008) el principio de economía en el proceso, tiende a 

agilizar las decisiones de los magistrados, apunta a que las causas se tramiten de la 

manera más célere y con menos gastos. Busca acortar los procesos, 
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descomprimirlos de documentación innecesaria, reducir la duración de correr 

traslados de documentos, y demás trámites y prohibir que las partes procesales se 

aprovechen de ciertos medios procesales legalmente establecidos, que no abusen 

de ellos para alargar la resolución de las controversias dentro del proceso judicial (p. 

58). 

 

 Para Monroy (1996) el concepto economía procesal, referido al proceso 

judicial, extraído de su concepto de ahorro, se relaciona a tres áreas: tiempo, gasto 

y esfuerzo. 

 

 Respecto al Principio de economía procesal, Devis (1983) señala que 

persigue justicia cómoda, justicia debidamente jerarquizada, a nivel judicial, con 

jurisdicción más pequeña y cerca del lugar del litigio, se deben utilizar los medios 

disponibles de manera racional para llegar a una meta. Es la facultad de alcanzar 

objetivos fijados con anterioridad en el menor tiempo y con el más bajo uso de los 

recursos, se requiere y se alega una optimización (p.59). 

 

El Banco de Desarrollo de América Latina - CAF (2021) en una entrevista 

remarco que la Ley de Simplificación Administrativa y su reglamento en 1989, definió 

la simplificación administrativa como el principio que obliga a eliminar los obstáculos 

y costos innecesarios para la sociedad. 

 

Por ello esbozando un concepto se entiende como conjunto de normas que 

respetan los principios procedimentales con el fin de reducir las vallas o barreras 

(costos), dentro del procedimiento administrativo, utilizado como mecanismo, que 

asegura la protección de los derechos de los administrados y que permite un 

adecuado funcionamiento del mercado. 

 

La simplificación administrativa tiene por objetivo la eliminación de obstáculos 

o costos innecesarios para la sociedad, que genera el inadecuado funcionamiento 

de la Administración Pública (Política Nacional de Modernización de la Gestión 

Pública, 2021). 
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La modernización de la gestión pública es un proceso de cambio o 

transformación continua que tiende a mejorar lo que hacen las instituciones del 

estado y, de esa forma, producir valor público (Presidencia del Consejo de Ministros, 

2019).  

 

Dentro de los indicadores considerados se han analizado los más importantes 

y relevantes que permiten medir adecuadamente las dimensiones propuestas y las 

variables de estudio, los mismos que se han ordenado, y se proceden a describir y 

a definir. 

 

En su artículo publicado, Pandey (2007) señala que la burocracia es la 

exigencia de la presentación de excesivo papeleo, requerimiento innecesario de 

documentación. 

 

Rauf, S. (2020) en su estudio realizado indica que la burocracia es el exceso 

de normas, procedimientos y reglas impuestas por el gobierno, que retardan las 

labores de las instituciones. Generan un papel negativo en el sector público, y 

también tiene un profundo impacto en la satisfacción laboral de la persona, el 

compromiso organizacional, la motivación del servicio público y el desempeño 

laboral (P. 328). 

 

Según Fairen (1992) son actos procesales, los hechos humanos realizados 

dentro del proceso (p. 333). 

 

Por otro lado, el Banco de Desarrollo de América – CAF (2015) señala que la 

eficiencia pide capacidades para diseñar, implementar y aprender políticas. Por ello 

cuatro componentes son importantes, burocracia en los funcionarios y las leyes que 

norman ello, y si dichas normas desincentivan o ponen límites a ello; la existencia 

sistematizada de mecanismos de adquisiciones del estado que posibilite obtener 

materiales o suministros para ejecutar los programas planificados; la participación 

del pueblo apoyando la rendición de cuentas, para que aumente pasando a un 

estado mejor los servicios del Estado; y, la formalización y fiscalización haciendo 

suyos estructuras de control y evaluación que consigan acrecentar la eficiencia de 
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todo el proceso.  

 

Con respecto a la dimensión eficacia, el diccionario de la Real Academia 

Española (2022) la establece como facultad o atributo de conseguir el efecto que 

quieres o deseas lograr. 

 

Al respecto, Aburto (2000) menciona que, la eficacia está relacionada con el 

alcance de logros de metas o fines mencionados o establecidos o que se deduzcan 

de aquellos. Establecido el objetivo, podemos calcular el nivel de alcance de esa 

meta. Si se prestaran servicios, abarcaría el grado de disfrute o goce de los clientes 

o usuarios, entonces, el cálculo de eficacia debe incluir esa información. 

 

Según el Ministerio del Ambiente (2022) peruano, establece que los procesos 

misionales son aquellos que generan bienes y servicios, a través de la cadena de 

valor y se producen debido a las tareas o actividades de la institución. Son llamados 

procesos clave u operativos. 

 

UDOE NEWS (2022) establece que los procesos misionales forman la causa 

de la existencia de la entidad, son aquellos que hacen palpable o tangible el bien o 

servicio, está íntimamente relacionado directamente con el goce y disfrute del 

usuario del servicio. Se les denomina procesos clave. 

 

Finalmente, Hernández (2009) menciona que la carga procesal es 

considerada como una simple acumulación de casos por resolver que produce 

dificultades para la labor judicial.  
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de Investigación 

a)  La investigación es de tipo básica, porque tiene como propósito incrementar 

las leyes y principios científicos, haciendo posible la inserción de 

conocimientos nuevos (Ñaupas et al., 2018); así mismo se obtuvieron 

evidencias de la medición de las variables para sustentar, ahondar y reforzar 

el conocimiento de su naturaleza, sin intentar modificarlo, pero si proponiendo 

mejoras a la realidad de estudio problemático. 

 

Según Indeed (2022) la investigación básica es la que se realiza 

mejorando el entendimiento de un evento o acontecimiento, o ley. Procesa 

información para encontrar lo escondido y llenar o cubrir vacíos o 

interrogantes. Formulando interrogantes "cómo", "qué" y "por qué" para 

explicar las ocurrencias. Se analizaron cómo funcionan los procesos o 

conceptos. 

 

b)   La investigación por su naturaleza tiene un enfoque cuantitativo, ya que de 

acuerdo con Navarro (2017) sus variables pueden ser medidas 

numéricamente, y se realiza un posterior análisis estadístico; esto surge 

cuando considera un análisis objetivo de cantidades, datos numéricos, utiliza 

la estadística, con el objeto de desarrollar mediciones e interpretaciones 

numéricas de las variables (Hernández et al. 2018). En el mismo sentido 

Caballero (2014) establece que en los estudios o trabajos cuantitativos surge 

la cantidad y su procesamiento estadístico numérico, y los que participan 

tienen un valor idéntico (p. 39). 

 

3.1.2 Diseño de investigación 

a) El diseño de la investigación es no experimental, por cuanto no se realizó 

alguna manipulación o intervención de las variables, observándola de manera 

directa; se midieron tal y como se presentaron, se produjeron y se 

interrelacionan en la realidad, como menciona Hernández et al. (2010) en los 

trabajos no experimentales se observan acontecimientos tal y como se 
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presentan en la realidad, para luego analizarlos. 

b) La investigación es de corte transversal, porque los datos son recogidos en

un solo momento, es decir solo una vez; por cuanto el recojo de información

de datos se realizó en un momento dado; y es correlacional porque realiza

la medición del nivel de relación existente entre las variables TIC y procesos

judiciales (Hernández-Sampieri y Mendoza, 2018). En el mismo sentido

Hernández et al (2006) establecen que los trabajos de investigación con

correlación, tienen como finalidad conocer la interrelación entre dos o más

definiciones, teorías, principios o variables en un plano establecido (p. 105).

3.2. Variables y operacionalización 

Primera variable: TIC  

Definición conceptual 

Una definición planteada por Tello (2011) establece las TIC son aquellas 

herramientas usadas para inventar, crear, guardar, y procesar datos en diferentes 

modalidades, tales como información, chats de voz, tomas fijas o con movilidad, 

exposiciones multimedia, entre otras.  

Definición Operacional 

Se opera con tres dimensiones, nueve indicadores y de forma ordinal. Se 

usarán encuestas, y como instrumento un cuestionario que contiene 15 preguntas 

con escala de Likert de cinco opciones. 
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Tabla 1 

Operacionalización de la variable Tecnologías de la Información y comunicaciones  

 
Dimensiones  

 
Indicadores  Ítems 

Escalas Niveles 
y 

Rango 

 
Simplificación 
administrativa  
 
   

 
Economía 
procesal  
  
 

Modernización  

- Burocracia 
- Reduccion actos 
procesales  

- Eliminacion de requisitos 
 
Tiempo o duración 
Gasto o costo 
Esfuerzo - plazos 
 
Mejora continua 
Equipos modernos 
Mejora en infraestructura 

 
1 al 5 

 
 
 

6 al 10 
 
 
 

11 al 15 

Likert  
 

Nunca                 (1) 
Casi nunca          (2) 
A veces               (3) 
Casi siempre       (4) 
Siempre               (5) 

  
  
  
  

 
Baja  

(15-35)  
 
Media  
(36-55)  

 
Alta  

(56-75) 

Elaboración propia. 

 

Dimensiones 

Simplificación administrativa 

El Banco de Desarrollo de América Latina - CAF (2021) en una entrevista remarco 

que la Ley de Simplificación Administrativa y su reglamento en 1989, definió la 

simplificación administrativa como el principio que obliga a eliminar los obstáculos y 

costos innecesarios para la sociedad. 

 

Economía procesal 

Devis (1983) señala que persigue justicia cómoda, justicia debidamente 

jerarquizada, a nivel judicial, con jurisdicción más pequeña y cerca del lugar del litigio, 

se deben utilizar los medios disponibles de manera racional para llegar a una meta. 

Es la facultad de alcanzar objetivos fijados con anterioridad en el menor tiempo y con 

el más bajo uso de los recursos, se requiere y se alega una optimización (p.59). 

 

Modernización  

La modernización de la gestión pública es un proceso de transformación continua 

que tiende a mejorar lo que hacen las instituciones del estado y, de esa forma, 

producir valor público (Presidencia del Consejo de Ministros, 2019). 
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Segunda Variable: Procesos judiciales   

Definición conceptual  

Gozaini (2012) indica que el proceso judicial es un sistema integrado por 

varios actos que derivan de las partes y del órgano judicial, concatenado y 

desarrollado de forma sucesiva, y tienen como fin alcanzar la composición del 

conflicto de manera justa. Supone actividades generadoras de actos procesales 

reglados, encaminados a obtener una resolución judicial. 

 

Definición Operacional 

Se calculará con tres dimensiones, diez indicadores y con nivel ordinal. Se 

utilizará la encuesta, como instrumento el cuestionario conformado por 15 preguntas 

con escala de Likert de cinco opciones. 

 

Tabla 2 

Operacionalización de la variable Procesos Judiciales  

Dimensiones  Indicadores  
Ítems 

Escalas Niveles y 
Rango 

  
Eficacia y 
eficiencia 
 
 
 
Procesos 
misionales 

 
 
Carga Procesal 

Cumplimiento de planes 
Logro de objetivos 
Cumplimiento de metas 
Uso de Recursos 
 
Calificación 
Trámite 
Ejecución 
 
Descarga 
Disminución de la carga 
Software de descarga 

 
16 al 20 

 
 
 
 

21 al 25 

 

26 al 30 

 
Likert 

 
Nunca                 (1) 
Casi nunca          (2) 
A veces               (3) 
Casi siempre       (4) 
Siempre               (5) 

 

 
Baja 

(15-35) 
 

Media 
(36-55) 

 
Alta 

(56-75) 

Nota: Esta tabla muestra las dimensiones, indicadores, ítems, escalas, niveles y rango de la variable 
Procesos judiciales. 

 

Dimensiones 

Eficacia 

Con respecto a la dimensión eficacia la Real Academia Española (2022) la establece 

como facultad o atributo de conseguir el efecto que quieres. 

 

Eficiencia 

El Banco de Desarrollo de América – CAF (2015) señala que la eficiencia pide 
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capacidades para diseñar, implementar y aprender políticas. Por ello cuatro 

componentes son importantes, burocracia en los funcionarios y las leyes que norman 

ello, y si dichas normas desincentivan o ponen límites a ello; 

 

Procesos misionales 

El Ministerio del Ambiente (2022) peruano, establece que los procesos misionales 

son aquellos que generan bienes y servicios, a través de la cadena de valor y se 

producen debido a las tareas o actividades de la institución. Son llamados procesos 

clave u operativos. 

 

Carga procesal 

Según Hernández (2009) la carga procesal es considerada como una simple 

acumulación de casos por resolver que produce dificultades para la labor judicial. 

 

Indicadores 

Nos ayudan a calcular o cuantificar las variables y sus caracteres, de forma genérica 

según dimensiones, con razonamiento y en relación con las teorías y con las 

herramientas de recolección de información. 

 

Escala de medición  

Para la presente investigación es ordinal. 

 

3.3. Población, muestra y muestreo 

3.3.1. Población 

Es el número de personas o sujetos que se evaluaron o estudiaron, que tienen 

características establecidas por el investigador (Pérez, 2021). Para la investigación 

se tomó como población la totalidad de servidores que despeñan funciones en el 

área laboral de justicia de la región Áncash, que asciende a 60 servidores, los 

mismos que por competencia ven y tramitan procesos laborales. 

 

Criterios de inclusión: 

Personal judicial, administrativo e informático que aplica las TIC de manera diaria en 

la calificación, trámite y ejecución de procesos laborales en la región Áncash. 
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Usuarios que voluntariamente deseen participar.  

 

Criterios de exclusión: 

Personal judicial, administrativo e informático que no deseen participar, o que no 

trabaje en el área laboral, o que no aplique o utilice en sus labores las TIC. 

 

3.3.2. Muestra 

No se tomó una muestra del total de la población, al ser baja la cantidad de servidores 

a ser encuestados, por tanto, el cuestionario para recolección de datos se aplicó de 

manera censal, a la totalidad de trabajadores (60) del área laboral de una corte 

superior de justicia. De esta forma se procedió a validar con mayor fiabilidad los datos 

obtenidos.  

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.4.1. Técnica  

La encuesta, que es la técnica que se ajusta a la investigación que se 

desarrolla; estuvo dirigida a los servidores y trabajadores del área laboral del sector 

justicia de Áncash, se utilizó un cuestionario pre elaborado, para recopilar datos 

específicos. Esta técnica es respaldada por diversos autores (Hernández-Sampieri y 

Mendoza, 2018). 

 

3.4.2. Instrumento 

El cuestionario, cuyo concepto es el cúmulo de preguntas referidas a una o 

más variables, para medirlas, y que son congruentes con el problema establecido y 

las hipótesis (Hernández-Sampieri y Mendoza, 2018). Para esta investigación se 

realizó un cuestionario, enfocado en la variable TIC, que trae 15 ítems relacionados, 

que se distribuyó en 03 dimensiones: 05 ítems para simplificación administrativa, 05 

economía procesal, 05 modernización; todos los ítems contarán con opción de 

respuesta politómica, en nivel de orden de 1 a 5, para lo cual se empleó: 1=nunca, 

2=casi nunca, 3=a veces, 4=casi siempre, y 5=siempre.   

 

La segunda variable procesos judiciales, incluye 15 ítems, que se dividen en 

03 dimensiones: 05 ítems para la dimensión eficiencia y eficacia, 05 ítems para la 
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dimensión procesos misionales, y 05 ítems para la dimensión carga procesal; cada 

ítem contó con elección de respuesta politómica, en orden de 1 a 5, para lo cual 

1=nunca, 2=casi nunca, 3=a veces, 4=casi siempre, y 5=siempre. 

 

3.5. Procedimientos 

Para los fines se elaboró un formulario Google Drive o docs (form) para aplicar la 

encuesta a los servidores judiciales y administrativos del área laboral de una entidad 

de justicia de la región Áncash, la que se aplicó previo consentimiento de la población 

escogida y de las autoridades de la institución, con la que se recopilo información 

para la tesis.  

 

Confiabilidad del instrumento 

Se realizó la prueba de confiabilidad estadística aplicando el Programa estadístico 

SPSS STATIC versión 25, con el Alfa de Cronbach, haciendo uso de una prueba 

piloto, con 20 participantes, se aplicó una encuesta con 25 elementos o preguntas. 

 

En la variable TIC dio como resultado una confiabilidad del instrumento de 

recolección de datos de 0,810, y respecto a la segunda variable procesos judiciales, 

se obtuvo 0,784 estando según los autores dentro de los rangos mínimos ideales 

para ser un instrumento confiable. Por lo expuesto, el instrumento aplicado fue 

confiable para su aplicación. Se eliminaron algunos elementos o preguntas para 

alcanzar los valores mostrados, o para subir o bajar el Alfa de Cronbach, solo con 

respecto a la segunda variable. Esto a fin de medir de manera correcta y satisfactoria 

las variables (Ver anexo 3). 

 

Validez del instrumento de recolección de datos 

A través de juicio de expertos se validó el instrumento de recolección de datos 

(cuestionario), se hicieron correcciones y ajustes al instrumento propio elaborado, 

los profesionales emitieron su aprobación a través de su rúbrica en los formatos de 

la universidad, que obran en anexos. A continuación, se mencionan la relación de 

profesionales: 

- Dr. Príncipe Bayona Alex Otto (Licenciado en educación, Magíster en Gestión 

Pública, y Doctor en Gestión Pública y gobernabilidad). Docente de maestría y 
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doctorado de la Universidad César Vallejo, experto en Gestión Pública y 

Gobernabilidad, con experiencia en Programas Presupuestales del Poder Judicial.  

- Dra. Ericka Pinedo Calleja (Licenciada en Ciencias de la comunicación, Magister 

en administración y dirección de empresas, Magister en educación, docencia y 

gestión educativa, Doctora en educación, Docente de maestría de la Universidad 

Alas Peruanas). 

- Dr. Arístides Alfonso Tejada Arana (Ingeniero administrativo, Magister en ciencias 

económicas, Doctor en administración y economía, Docente de maestría y 

doctorado de la Universidad César Vallejo), experto en Gestión Pública y procesos 

administrativos.   

 

3.6. Método de análisis de datos:  

El análisis estadístico se realizó haciendo uso del análisis descriptivo, usando tablas 

y figuras que permitieron detallar las características de la realidad de estudio, y 

respecto al análisis inferencial, se utilizó Spearman para contrastar la hipótesis. 

Estos procedimientos se realizaron con el uso de programa estadístico SPSS V25.  

 

3.7. Aspectos éticos 

La investigación es cuantitativa, por lo que maneja valores, lo que conlleva a obtener 

un determinado juicio sobre la importancia científica y social de la presente 

investigación, esta investigación planteará una mejor y mayor aplicación en la 

utilización de las TIC en las tareas y en la gestión de los procesos judiciales laborales. 

La presente investigación, se formuló y planteó de forma que se respeten las ideas 

y posturas de las personas a las que se le aplicó la encuesta, que se involucraron o 

apoyaron. Los que respondieron de forma anónima, pero responsablemente. Por lo 

expuesto el desarrollo de este trabajo científico se realizó de forma limpia, clara y 

honrada. Además, se respetaron hasta el final, las contribuciones de autores, 

haciendo las citas y referencias de manera correcta; la información recogida 

mediante la encuesta no fue alterada, ni modificada y corresponde a datos verídicos 

extraídos. Se respetó íntegramente el Código de Ética de la universidad y las normas 

relacionadas, en el desarrollo de la presente investigación.  
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IV. RESULTADOS 

En esta sección, se exponen los resultados obtenidos de la aplicación de la encuesta 

realizada a la población elegida (60 servidores del área laboral, de una entidad del 

Estado que administra justicia); de modo que exponga detalladamente, como se 

vienen aplicando las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), en los 

procesos judiciales laborales en la región Áncash, sus dimensiones e indicadores, y 

sus relaciones o correlaciones entre las variables de estudio. 

    
Tabla 3  

Análisis de Frecuencia de la variable Tecnologías de la Información y Comunicación 

TIC 
(Agrupada) 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Baja 41 68,3 68,3 68,3 

Media 19 31,7 31,7 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

  
Gráfico 1 
Análisis de Frecuencia de la variable Tecnologías de la Información y Comunicación 

 
  INTERPRETACIÓN

Según  los  datos  obtenidos  de  las  60  encuestas  aplicadas,  se  evidenció  que,  41 

encuestados, que representa el (68,3%), manifestaron una baja percepción respecto
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a la aplicación y utilización de las Tecnologías de la Información y Comunicación; así 

mismo, 19 encuestados, que representan el (31,7%) del total de encuestados, 

evidenciaron una percepción media de aplicación y utilización de las TIC, y con 

respecto a la percepción alta de las TIC, no se evidenció respuesta. En 

consecuencia, se observa una baja percepción respecto a la aplicación y utilización 

de las TIC en los procesos judiciales laborales de la región Áncash 2022. 

 

Tabla 4 

Análisis de Frecuencia de la variable Procesos judiciales 

Procesos 
judiciales 
(Agrupada) 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Baja 25 41,7 41,7 41,7 

Media 35 58,3 58,3 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 

Gráfico 2  

Análisis de Frecuencia de la variable Procesos judiciales 

 

 

 

 

 

 

 

INTERPRETACIÓN

Según  los  datos  obtenidos  de  las  60 encuestas  realizadas,  se  evidenció que  25 

encuestados que representan el (41,7%), manifestaron una baja percepción sobre la 

gestión  de  los  procesos  judiciales  laborales  en  la  región  Áncash,  así  mismo, 35 

encuestados  (58,3%)  evidenciaron  una  percepción  media  sobre  la  gestión  de  los 

procesos  judiciales  laborales, y con  respecto  a  la  percepción  alta  no  se evidenció 

respuesta alguna. En consecuencia, se observa una percepción media baja respecto 

a la gestión de los procesos judiciales laborales de la región Áncash 2022.
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Tabla 5  

Análisis de Frecuencia de la Dimensión simplificación administrativa 

SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA 
(Agrupada) 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Baja 28 46,7 46,7 46,7 

Media 32 53,3 53,3 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 

Gráfico 3  

Análisis de Frecuencia de la Dimensión simplificación administrativa 

 

 

 

 

  
  

INTERPRETACIÓN

Según  los  datos  obtenidos  de  las  60  encuestas  realizadas,  se  evidenció que  28 

encuestados  siendo  el  (46,7%)  manifestaron  una  baja  percepción  sobre  actos  o 

procedimientos  administrativos  judiciales  simplificados, así mismo 32  encuestados 

(53,3%)  evidenciaron  una  percepción  media  sobre  actos  o  procedimientos 

administrativos  judiciales  simplificados,  con  respecto  a  la  percepción  alta  de  la 

simplificación administrativa, no se evidenció ninguna por parte de los encuestados. 

En  consecuencia,  se  observa  una  percepción  media  respecto  a  los  actos  o 

procedimientos administrativos judiciales simplificados que existen.
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Tabla 6 

Análisis de Frecuencia de la dimensión Economía Procesal 

 
ECONOMÍA 
PROCESAL 
(Agrupada) 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Baja 43 71,7 71,7 71,7 

Media 17 28,3 28,3 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 

Gráfico 4  

Análisis de Frecuencia de la Economía Procesal 

 

 

 

 

 

INTERPRETACIÓN

Según  los  datos  obtenidos  de  las  60  encuestas  realizadas,  se  evidenció que  43 

encuestados  siendo  el  (71,7%)  manifestaron  que  existe  una  baja  percepción 

respecto a la aplicación de la economía procesal en los procesos judiciales laborales 

en la región Áncash, así mismo 17 encuestados (17%) evidencian una percepción 

media de la economía procesal, y con respecto a la percepción alta de la economía 

procesal, no se evidenció ninguna por parte de los encuestados. En consecuencia, 

se observa una percepción baja respecto a la aplicación de la economía procesal en 

los procesos judiciales laborales en la región Áncash.
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Tabla 7  

Análisis de Frecuencia de la dimensión Modernización 

 

MODERNIZACIÓN 
(Agrupada) Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Baja 48 80,0 80,0 80,0 

Media 12 20,0 20,0 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 
Gráfico 5  

Análisis de Frecuencia de la Modernización 

 

 

 

 

 

  

 

 

INTERPRETACIÓN

Según  los  datos  obtenidos  de  las  60  encuestas  realizadas,  se  evidenció que  48 

encuestados  quienes  representan  el  80%  manifestaron  que  existe  una  baja 

percepción de la modernización en la gestión de los procesos judiciales laborales, 

así  mismo, 12  encuestados  (20%)  evidencian  una  percepción  media  de  la 

modernización de  procesos  judiciales, y con  respecto  a  la  percepción alta de  la 

modernización de estos procesos, no se evidenció ninguna parte de los encuestados. 

En consecuencia, se evidencia una percepción baja respecto a la modernización de 

la gestión de los procesos judiciales laborales, en la región Áncash.
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Tabla 8  

Análisis de Frecuencia de la dimensión Eficacia y Eficiencia 

 
EFICACIA Y 
EFICIENCIA 
(Agrupada) 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Baja 21 35,0 35,0 35,0 

Media 38 63,3 63,3 98,3 

Alta 1 1,7 1,7 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 

Gráfico 6  

Análisis de Frecuencia de la Eficacia y Eficiencia 

 
 

 

 

 

 

 

INTERPRETACIÓN

Según  los  datos  obtenidos  de  las  60  encuestas  realizadas,  se evidenció que  21 

encuestados  siendo  el  (35%)  expresaron  que  existe  una  baja  percepción  de  la 

eficacia  y  eficiencia en  la gestión de  los procesos  judiciales  laborales  en  la  región 

Áncash, así mismo 38 encuestados (63,3%) evidencian una percepción media de la 

eficacia  y  eficiencia de  los  procesos  judiciales  laborales, y con  respecto  a  la 

percepción  de  la  modernización  alta, esta  fue  de  1  encuestado  siendo  (1,7%).  En 

consecuencia,  se  evidencia  una  percepción media-baja  respecto  a  la  eficacia  y 

eficiencia en la gestión de los procesos judiciales laborales, en la región Áncash.
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Tabla 9  

Análisis de Frecuencia de la dimensión de los Procesos misionales 

 
PROCESOS 
MISIONALES 
(Agrupada) 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Baja 30 50,0 50,0 50,0 

Media 30 50,0 50,0 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 

Gráfico 7 

Análisis de Frecuencia de los Procesos misionales 

 

 

 

 

 

INTERPRETACIÓN

Según  los  datos  obtenidos  de  las  60  encuestas  realizadas,  se evidenció que  30 

encuestados  siendo  el  (50%)  tiene  una  baja  percepción  del  cumplimiento  de  los 

procesos misionales, así mismo 30 encuestados (50%) evidencian una percepción 

media  de  los  procesos misionales,  con  respecto  a  la  percepción  de  los  procesos 

misionales alta, no se evidenció respuesta alguna por parte de los encuestados.  En 

consecuencia, se evidencia una igual percepción baja (50%) y media (50%) respecto 

al cumplimiento de los procesos misionales, en la gestión de los procesos judiciales 

laborales, en la región Áncash.
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Tabla 10 

Análisis de Frecuencia de la dimensión de la carga procesal 

 
CARGA 

PROCESAL 
(Agrupada) 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Baja 

 34 56,7 56,7 56,7 

Media 26 43,3 43,3 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 

Gráfico 8 
Análisis de Frecuencia de la dimensión de la carga procesal 

 

 

 

 

 

 

  

INTERPRETACIÓN

Según  los  datos  obtenidos  de  las  60  encuestas  realizadas,  se  evidenció que  34 

encuestados siendo el (56,7%) manifestaron que existe una carga procesal que no 

disminuye  con  la  aplicación  de  las  TIC  existentes,  que  es  elevada,  es  decir  no 

evidencian disminución  de  la  carga  procesal,  así  mismo  26  encuestados  (43,3%)

evidencian una percepción media de reducción de la carga procesal, y con respecto 

a la percepción de la carga procesal alta, no se evidenció ninguna repuesta por parte 

de los encuestados. En consecuencia, se evidencia que existe la percepción que la 

carga procesal no disminuye con la aplicación de las TIC existentes, en la gestión de 

los procesos judiciales laborales, en la región Áncash.
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Tabla 11 
 

Cruzada de Tecnologías de la Información y Comunicación (Agrupada)* Procesos 
judiciales (Agrupada). 
 

 

Tecnologías de la Información y Comunicación 
“PROCESOS JUDICIALES” 

Procesos judiciales 
(Agrupada) 

Total 
Baja Media 

Tecnologías de la 
Información y 
Comunicación 

(Agrupada) 

 
Baja 

Recuento 14 27 41 

% del total 23,3% 45,0% 68,3% 

 
Media 

Recuento 11 8 19 

% del total 18,3% 13,3% 31,7% 

 
 
Total 

Recuento 25 35 60 

% del total 41,7% 58,3% 100,0% 

 

 

 

 

 

 

Y el (31,7%) presenta una percepción media en el uso y aplicación de las 

Tecnologías de la Información y Comunicación en los procesos judiciales laborales, 

desagregándose este porcentaje, resulta que el 18,3% presenta una percepción baja 

respecto a los procesos judiciales, y un 13,3% presenta una percepción media con 

respecto a los procesos judiciales.  

 

Así mismo el (41,7%) presenta una percepción baja y el (58.3%) presenta una 

percepción media con respecto a resolver eficientemente procesos judiciales 

laborales, en la región Áncash con la aplicación de las TIC. 

  

INTERPRETACIÓN

Según  los  datos  obtenidos  de  las  60  encuestas  realizadas,  se evidenció que,  en 

general el (68,3%) presenta una percepción baja respecto al uso y aplicación de las 

Tecnologías de la Información y Comunicación en los procesos judiciales; en este 

sentido se disgrega este porcentaje, siendo que el 23,3% presenta una percepción 

baja en cuanto a la aplicación de las TIC en los procesos judiciales, y el 45% presenta 

una percepción media, en cuanto a los procesos judiciales.
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Tabla 12 cruzada  

Tecnologías de la Información y Comunicación (Agrupada)* Simplificación 

Administrativa (Agrupada) 

 

Tecnologías de la Información y Comunicación 

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Simplificación 

Administrativa 

(Agrupada) Total 

Baja Media 

Tecnologías de la 

Información y 

Comunicación 

(Agrupada) 

 

Baja 

Recuento 22 19 41 

% del total 36,7% 31,7% 68,3% 

 

Media 

Recuento 6 13 19 

% del total 10,0% 21,7% 31,7% 

 

Total 

Recuento 28 32 60 

% del total 46,7% 53,3% 100,0% 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

INTERPRETACIÓN

Según  los  datos  obtenidos  de  las  60  encuestas  realizadas,  se evidenció que  el 

(68,3%) de encuestados presenta percepción baja respecto al uso y aplicación de 

las Tecnologías  de  la Información  y Comunicación  para  la  lograr  la  simplificación 

administrativa de los procesos judiciales; en este sentido se disgrega que el 36,7% 

presenta una percepción baja en cuanto a la simplificación administrativa, y el 31,7% 

presenta una percepción media, en cuanto a la simplificación administrativa.

  Y  el  (31,7%)  presenta  una  percepción  media  respecto  a  la  utilización  y 

aplicación  de  las Tecnologías  de  la Información  y Comunicación  para  lograr  la 

simplificación  administrativa  de  los  procesos  judiciales,  que  desagregándose  este 

porcentaje  resulta  que  el  10%  presenta una  percepción  baja  en  cuanto  a  la 

simplificación administrativa, y el 21,7% presenta una percepción media, en cuanto 

a la simplificación administrativa.

  Así mismo el (46,7%) presenta una percepción baja y el (53,3%) presenta una 

percepción  media  con  respecto  a  la  simplificación  administrativa  en  los procesos 

judiciales laborales, en la región Áncash.
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Tabla 13 Cruzada 

 Tecnologías de la Información y Comunicación (Agrupada)* Economía procesal 

(Agrupada) 

 

Tecnologías de la Información y Comunicación 

ECONOMÍA PROCESAL    

Economía Procesal 

(Agrupada) 
Total 

Baja Media 

Tecnologías de la 

Información y 

Comunicación 

(Agrupada) 

 

Baja 

Recuento 35 6 41 

% del total 58,3% 10,0% 68,3% 

 

Media 

Recuento 8 11 19 

% del total 13,3% 18,3% 31,7% 

 

Total 

Recuento 43 17 60 

% del total 71,7% 28,3% 100,0% 

 
 

 

 

  

 

 

 

Así mismo el (71,7%) presenta una percepción baja y (28,3%) presenta una 

percepción media con respecto a la Economía procesal en los procesos judiciales 

laborales, en la región Áncash. 

INTERPRETACIÓN

Según  los  datos  obtenidos  de  las  60  encuestas  realizadas,  se evidenció que  el 

(68,3%)  presenta  percepción  baja  respecto  a  la  utilización  y  aplicación  de  las 

Tecnologías de la Información y Comunicación para lograr la economía procesal. En 

ese  sentido  se  detalla  que,  de  este  porcentaje  obtenido,  el  58,3%  presenta  o 

manifiesta tener una percepción baja respecto a la economía procesal, y el 10,0% 

presenta una percepción media con respecto a la aplicación de la economía procesal 

en los procesos judiciales.

También,  el  (31,7%)  presenta  una  percepción  media  respecto  a  la  utilización  y 

aplicación  de  las Tecnologías  de  la Información  y Comunicación  para  lograr  la 

economía  procesal.  Detallándose  que,  de  este  porcentaje  obtenido,  el  13,3% 

presenta una percepción baja con respecto a la economía procesal que se obtiene, 

y el 18,3% manifiesta una percepción media respecto a la economía procesal que se 

obtiene con el uso y aplicación de las TIC en los procesos judiciales laborales.
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Tabla 14 cruzada 

Tecnologías de la Información y Comunicación (Agrupada)*MODERNIZACIÓN 

(Agrupada) 

 

Tecnologías de la Información y Comunicación   
MODERNIZACIÓN 

Modernización   

(Agrupada) Total 

Baja Media 

Tecnologías de la 

Información y 

Comunicación 

(Agrupada) 

 

Baja 

Recuento 41 0 41 

% del total 68,3% 0,0% 68,3% 

 

Media 

Recuento 7 12 19 

% del total 11,7% 20,0% 31,7% 

 

Total 

Recuento 48 12 60 

% del total 80,0% 20,0% 100,0% 

 

 

 

 

 

También, de las 60 encuestas realizadas, se evidenció que el (31,7%) 

presenta una percepción media respecto a la utilización y aplicación de las 

Tecnologías de la Información y Comunicación para la modernización de los 

procesos judiciales. En ese sentido se detalla que, de este porcentaje obtenido, el 

11,7% manifiesta tener una percepción baja respecto a la modernización de los 

procesos judiciales, y el 20,0% manifiesta tener una percepción media respecto a la 

modernización de los procesos judiciales con aplicación de las TIC. 

 

Así mismo el (80%) presenta una percepción baja y el (20%) presenta una 

percepción media con respecto a la modernización en los procesos judiciales 

laborales, en la región Áncash, con aplicación de las TIC.  

INTERPRETACIÓN

Según  los  datos  obtenidos  de  las  60  encuestas  realizadas,  se evidenció que  el 

(68,3%)  presenta  percepción  baja  con  respecto  a la  utilización  y  aplicación  de  las 

Tecnologías  de  la Información  y Comunicación  para  la  modernización  de  los 

procesos judiciales. En ese sentido se detalla que, de este porcentaje obtenido, el 

68,3%  manifiesta  tener  una  percepción  baja  respecto  a  la  modernización  de  los 

procesos  judiciales,  y  no  hubo  manifestación  de  percepción  media o  alta con 

respecto a la modernización de los procesos judiciales con aplicación de las TIC.



43 

. 

Tabla 15 cruzada  

Procesos judiciales (Agrupada)* Eficacia y eficiencia (Agrupada) 

 

Procesos judiciales 
EFICACIA Y EFICIENCIA 

Eficacia Y Eficiencia 

(Agrupada) 
Total 

Baja Media Alta 

Procesos judiciales 

(Agrupada) 

 

Baja 

Recuento 15 10 0 25 

% del total 25,0% 16,7% 0,0% 41,7% 

 

Media 

Recuento 6 28 1 35 

% del total 10,0% 46,7% 1,7% 58,3% 

 

Total 

Recuento 21 38 1 60 

% del total 35,0% 63,3% 1,7% 100,0% 

 

 

 

 

 

También, de las 60 encuestas realizadas, se evidenció que el (58,3%) 

presenta una percepción media respecto a cómo se llevan o tramitan los procesos 

judiciales. En ese sentido se detalla que, de este porcentaje obtenido, el 10,0% 

presenta o manifiesta tener una percepción baja respecto a los procesos judiciales y 

su eficacia y eficiencia, y el 46,7% presenta una percepción media con respecto a 

los procesos judiciales y su eficacia y eficiencia. 

  

Así mismo el (35%) presenta una percepción baja, el (63.3%) presenta una 

percepción media y el (1.7%) presenta una percepción alta con respecto a la eficacia 

y eficiencia en los procesos judiciales laborales, en la región Áncash.  

  

INTERPRETACIÓN

Según  los  datos  obtenidos  de  las  60  encuestas  realizadas,  se evidenció que  el 

(41,7%) presenta percepción baja respecto a la eficiencia y eficacia de los procesos 

judiciales.  En  ese  sentido  se  detalla  que,  de  este  porcentaje  obtenido,  el  25,0% 

presenta o manifiesta tener una percepción baja respecto a los procesos judiciales y 

su eficacia y eficiencia, y el 16,7% presenta una percepción media con respecto a 

los procesos judiciales y su eficacia y eficiencia.
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Tabla 16 cruzada  

Procesos judiciales (Agrupada)*PROCESOS MISIONALES (Agrupada) 

 

Procesos judiciales  
PROCESOS MISIONALES 

Procesos Misionales          

(Agrupada) Total 

Baja Media 

Procesos judiciales 

(Agrupada) 

 

Baja 

Recuento 20 5 25 

% del total 33,3% 8,3% 41,7% 

 

Media 

Recuento 10 25 35 

% del total 16,7% 41,7% 58,3% 

 

Total 

Recuento 30 30 60 

% del total 50,0% 50,0% 100,0% 

 
 

 

 

También, de las 60 encuestas realizadas, se evidenció que el (58,3%) presenta una 

percepción media respecto a cómo se llevan los procesos judiciales. En ese sentido 

se detalla que, de este porcentaje obtenido, el 16,7% manifiesta tener una 

percepción baja respecto a los procesos judiciales y sus procesos misionales, y el 

41,7% presenta una percepción media con respecto a los procesos judiciales y sus 

procesos misionales.  

 

Así mismo el (50%) presenta una percepción baja, y el (50%) presenta una 

percepción media con respecto a la adecuada aplicación de los Procesos Misionales 

en los procesos judiciales laborales, en la región Áncash, con la aplicación de las 

TIC.  

  

INTERPRETACIÓN

Según  los  datos  obtenidos  de  las  60  encuestas  realizadas,  se  evidenció  que  el 

(41,7%) presenta percepción baja respecto a la calificación, tramitación y ejecución 

de  los procesos  judiciales.  En  ese  sentido  se  detalla  que,  de  este  porcentaje 

obtenido, el 33,3% presenta o manifiesta tener una percepción baja respecto a los 

procesos judiciales y sus procesos misionales, y el 8,3% presenta una percepción 

media con respecto a los procesos judiciales y sus procesos misionales.
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Tabla 17 cruzada  

Procesos judiciales (Agrupada) * Carga procesal (Agrupada) 

 

Procesos judiciales  

CARGA PROCESAL 

Carga Procesal   (Agrupada) 
Total 

Baja Media 

Procesos judiciales 

(Agrupada) 

 

Baja 

Recuento 20 5 25 

% del total 33,3% 8,3% 41,7% 

 

Media 

Recuento 14 21 35 

% del total 23,3% 35,0% 58,3% 

 

Total 

Recuento 34 26 60 

% del total 56,7% 43,3% 100,0% 

 

 

 

 

 

También, el (58,3%) presenta una percepción media respecto a la gestión de los 

procesos judiciales. En ese sentido se detalla que, de este porcentaje obtenido, el 

23,3% presenta o manifiesta tener una percepción baja, y el 35,0% presenta una 

percepción media con respecto a la gestión de los procesos judiciales y la carga 

procesal existente. 

 

Así mismo el (56.7%) presenta una percepción baja, y el (43.3%) presenta una 

percepción media con respecto a la disminución de la carga procesal existente en 

los procesos judiciales laborales, en la región Áncash.  

  

INTERPRETACIÓN

Según  los  datos  obtenidos  de  las  60  encuestas  realizadas,  se evidenció que  el 

(41,7%) presenta percepción baja respecto a la gestión de los procesos judiciales y 

la  carga  procesal  existente.  En  ese  sentido  se  detalla  que,  de  este  porcentaje 

obtenido,  el  33,3%  presenta  o  manifiesta  tener  una  percepción  baja,  y  el  8,3% 

presenta una percepción media con respecto a la gestión de los procesos judiciales 

y la carga procesal existente.
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Tabla 18  

Correlación de la Hipótesis General 

 

Correlaciones 

Tecnologías de 
la Información y 
Comunicación 

(Agrupada) 

Procesos 
judiciales 

(Agrupada) 

Rho de 
Spearman 

Tecnologías de la 
Información y 
Comunicación 

(Agrupada) 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 -,224 

Sig. (bilateral) . ,085 

N 60 60 

Procesos 
judiciales 
(Agrupada) 

Coeficiente de 
correlación 

-,224 1,000 

Sig. (bilateral) ,085 . 

N 60 60 

 

H1: Existe relación entre las TIC y los procesos judiciales laborales en la 

región Áncash, 2022. 

 

H0: No existe relación entre las TIC y los procesos judiciales laborales en la 

región Áncash, 2022. 

 

sig. < 0,05 Aceptamos la H1: 

sig. > 0,05 Aceptamos la H0: 

 

Conclusión:   P valor >0,05, sig. (0,085)  

La tabla 18 muestra un Rho de Spearman de -,224, de correlación entre las 

variables, así como un p=0.085 >0.05, con lo cual se rechaza la Hipótesis alterna 

(H1), y no se rechaza la Hipótesis nula (H0), por consiguiente, se acepta la Hipótesis 

H0. 

 

Por consiguiente, se evidencia que no existe relación entre las TIC y los procesos 

judiciales laborales en la región Áncash, 2022.  

CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS GENERAL



47 

 

Tabla 19   

Correlación de la Hipótesis Especifica 1 

 

Correlaciones 

Tecnologías de 
la Información y 
Comunicación 

(Agrupada) 

SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

(Agrupada) 

Rho de 
Spearman 

Tecnologías de la 
Información y 
Comunicación 

(Agrupada) 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,206 

Sig. (bilateral) . ,115 

N 60 60 

SIMPLIFICACIÓN  
ADMINISTRATIVA 

(Agrupada) 

 
Coeficiente de 

correlación 
,206 1,000 

Sig. (bilateral) ,115 . 

N 60 60 

 

H1: Existe una relación entre las TIC con la simplificación de los procesos 

judiciales laborales en la región Áncash, 2022 

 

Ho: No existe una relación entre las TIC con la simplificación de los procesos 

judiciales laborales en la región Áncash, 2022 

 

sig. < 0,05 Aceptamos la H1: 

sig. > 0,05 Aceptamos la Ho: 

 

Conclusión: P valor >0,05, sig. (0,115)  

 

La tabla 19 muestra un Rho de Spearman de 0,206, de correlación entre la variable 

TIC y su dimensión, así como un p=0.115 >0.05, con lo cual se rechaza la Hipótesis 

alterna (H1), por consiguiente, no se rechaza la Hipótesis nula (H0), y se acepta la 

misma.  

 

Por consiguiente, se evidencia que no existe relación entre la variable TIC con la 

dimensión simplificación administrativa de los procesos judiciales laborales en la 

región Áncash, 2022.  
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Tabla 20 

Correlación de la Hipótesis Especifica 2 

 

Correlaciones 

Tecnologías de la 
Información y 
Comunicación 

(Agrupada) 

ECONOMÍA 
PROCESAL 
(Agrupada) 

Rho de 
Spearman 

Tecnologías de la 
Información y 
Comunicación 

(Agrupada) 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,447** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 60 60 

ECONOMÍA 
PROCESAL 
(Agrupada) 

 
Coeficiente de 

correlación 
,447** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 60 60 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 
H1: Existe una relación entre las TIC con la economía de los procesos 

judiciales laborales en la región Áncash, 2022. 

 

Ho: No existe una relación entre las TIC con la economía de los procesos 

judiciales laborales en la región Áncash, 2022. 

 

sig. < 0,05 Aceptamos la H1: 
 

sig. > 0,05 Aceptamos la Ho: 

 

Conclusión: P valor < 0,05, sig. (0,000)  

La tabla 20 muestra un Rho de Spearman de 0,447, de correlación entre la variable 

TIC y su dimensión, así como un p=0.000 < 0.05, con lo cual se rechaza la Hipótesis 

nula (H0), por lo que no se rechaza la Hipótesis alterna (H1), y se acepta la misma.  

 

Por consiguiente, se afirma que existe correlación positiva entre las TIC con la 

economía de los procesos judiciales laborales en la región Áncash, 2022. 
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Tabla 21  

Correlación de la Hipótesis Especifica 3  

 

Correlaciones 

Tecnologías de 
la Información y 
Comunicación 

(Agrupada) 

MODERNIZACIÓN 
(Agrupada) 

Rho de 
Spearman 

Tecnologías de la 
Información y 
Comunicación 

(Agrupada) 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,734** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 60 60 

MODERNIZACIÓN 
(Agrupada) 

Coeficiente de 
correlación 

,734** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 60 60 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

H1: Existe una relación entre las TIC con la modernización de los procesos 

judiciales laborales en la región Áncash, 2022. 

 

Ho: No existe una relación entre las TIC con la modernización de los procesos 

judiciales laborales en la región Áncash, 2022. 

 

sig. < 0,05 Aceptamos la H1: 

sig. > 0,05 Aceptamos la Ho: 

 

Conclusión: P valor < 0,05, sig. (0,000)  

 

La tabla 21 muestra un Rho de Spearman de 0,734, de correlación entre la variable 

TIC y su dimensión, así como un p=0.000 < 0.05, con lo cual se rechaza la Hipótesis 

nula (H0), por lo que no se rechaza la Hipótesis alterna (H1), y se acepta la misma. 

 

Por consiguiente, se afirma que existe correlación positiva entre las TIC con la 

modernización de los procesos judiciales laborales en la región Áncash, 2022. 
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V. DISCUSIÓN 

Una de las dificultades más observables que aborda el Poder Judicial peruano, por 

la cuales no puede avanzar y brindar el servicio esperado a la ciudadanía es la 

sobrecarga de los procesos judiciales existentes, generando que los procesos se 

alarguen y que su desarrollo no sea célere. Hernández (2009) considera que ello es 

la suma de dos variables: expedientes que ingresaron en el ejercicio actual, sumados 

a los procesos que se presentaron en anteriores periodos, pero que no se han 

resuelto o terminado. Por consiguiente, la carga total representa a la totalidad de 

expedientes o la carga laboral total de un magistrado. La producción o avance lo 

representan los procesos resueltos o sentenciados de un juez en un determinado 

juzgado. 

 

Es así que los resultados del presente estudio llevan a determinar o establecer 

si existe o no relación entre las variables Tecnologías de Información y Comunicación 

(TIC) y los procesos judiciales laborales en la región Áncash, 2022 que, como parte 

del proceso de investigación científica, se han discutido, y se han estudiado los 

antecedentes encontrados, los que se obtuvieron en investigaciones o estudios 

previos, también se han contrastado con las teorías y conceptos sustentados en el 

marco teórico, por lo expuesto los resultados muestran que no existe relación entre 

estas variables. Respecto a los resultados alcanzados, se obtuvo un nivel de 

significancia de p=0.085 >0.05, con lo cual se rechaza la Hipótesis alterna (H1), por 

consiguiente, no se rechaza la Hipótesis nula (H0), aceptándose la misma.  

 

Actualmente como menciona Lama (2019) la gestión judicial de procesos 

laborales, debería ser apoyada por herramientas tecnológicas que ayuden, 

sistematicen y automaticen la labor de los jueces y el personal administrativo, con el 

propósito de reducir la carga procesal judicial, alcanzar mayor eficiencia en las 

labores, reducir o acortar los plazos procesales, eliminar la burocracia y modernizar 

el aparato estatal público (p.150). Por ello es de sumo importante la aplicación del 

Expediente Judicial Electrónico, como herramienta de simplificación y eficiencia, en 

las labores judiciales.   

 

Por consiguiente, se puede afirmar que no se vienen aplicando ni utilizando 
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adecuadamente las TIC, para la mejora de los procesos judiciales laborales, 

evidenciándose procesos lentos, burocráticos y poco eficientes. 

 

Los datos obtenidos, coinciden con los antecedentes de estudio de la presente 

investigación, es el caso del trabajo de Rivas (2019) quien manifestó que no es 

eficiente el uso de las TIC en la Corte de Justicia de Ayacucho, y que el uso de las 

TIC brindada por la entidad no es adecuada. De la misma forma en el presente 

trabajo se ha demostrado que no hay relación entre la variable TIC y la variable 

procesos judiciales laborales, pudiendo ser por el uso ineficiente de estas 

herramientas o por su uso inadecuado.  

 

A través de la tabla de frecuencias y tablas cruzadas, se midieron estas 

variables, a fin de verificar y corroborar su nivel de incidencia y percepción por parte 

del personal que labora con los procesos laborales judiciales en la región Áncash, 

llegando al presente resultado donde se evidenció que, el (68,3%) presenta una 

percepción baja, y el (31,7%) presenta una percepción media en el uso y aplicación 

de las TIC. Así mismo el (41,7%) presenta una percepción baja y el (58.3%) presenta 

una percepción media con respecto a resolver eficientemente los procesos judiciales 

laborales, en la región Áncash, con aplicación de las TIC. 

 

La Hipótesis General planteada intentó sostener lo siguiente: Existe relación 

entre las Tecnologías de la información y comunicación (TIC) y los procesos 

judiciales laborales en la región Áncash, 2022. Sin embargo, como resultado se 

corroboró que no existe relación entre estas dos variables, conforme se visualiza en 

la tabla 11. 

 

El resultado obtenido, no se condice con las investigaciones citadas en los 

antecedentes internacionales, que como señala De las Heras (2015) las TIC una vez 

implementadas en los juzgados, desarrollan y permiten acortar tiempos de los casos 

o procesos, y también aperturan más posibilidades de acceso a la información, 

controles y confianza y certidumbre de la información. Así también, las ofertas de las 

TIC como instrumentos, ofrecen la posibilidad de aplicar la e-justicia con la ayuda de 

los sistemas de información de gestión procesal, y también instrumentos de soporte 
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a la investigación del Derecho. 

 

En este sentido, los resultados de la hipótesis general obtenido, describen una 

realidad que no concuerdan con lo expuesto por la teoría, Tello (2011) describe que 

las TIC son: el cúmulo de instrumentos, soportes y conductos para el proceso y 

acceso a la información, que forman nuevos modelos de expresión, nuevas formas 

de acceso y recreación cultural” (p10). En el caso materia de análisis, no hay relación 

respecto a la aplicación de las TIC en la gestión de los procesos judiciales laborales, 

por ello se explica la lentitud de los mismos, y la falta de modernidad y celeridad 

procesal.  

 

Las Hipótesis Especificas, intentaron sostener lo siguiente: 

a) Respecto a la correlación de la Hipótesis Especifica 1, 

La tabla 19, nos muestra un Rho de Spearman de correlación de 0,206, así como 

un p=0.115 >0.05, con lo cual se acepta la Hipótesis nula (H0) y se rechaza la 

Hipótesis alterna (H1). Por consiguiente, se evidencia que no existe relación entre 

las TIC con la simplificación de los procesos judiciales laborales en la región Áncash, 

2022. 

 

El presente resultado discrepa con los lineamientos que sostiene la Comisión 

Europea para la Eficiencia de la Justicia – CEPEJ (2021) que diseño un plan de 

acción para los miembros, del 2022 – 2025, y dentro de los acuerdos adoptados se 

estableció que la digitalización de los procedimientos debe mejorar su eficiencia o 

simplificación, pero también la calidad del trabajo que realizan los jueces, fiscales, 

los equipos que apoyan y los abogados. Así también, trataron sobre la formación de 

los profesionales del Derecho, en el proceso de transformación digital, porque 

contribuye no solo a la eficacia de la justicia sino también a la independencia de la 

justicia, en tanto permite actuar con conocimiento de la ley y los procedimientos. 

 

Existen pocas herramientas a fin de simplificar los procesos judiciales laborales 

con el uso de las TIC, esto explica la percepción manifestada por los encuestados, 

por cuanto, los datos y resultados obtenidos, no se condicen con los avances que se 

siguen en otros países, de esta forma en los antecedentes internacionales de la 
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presente investigación Chiara (2019) sostuvo que en otras latitudes se emplean 

herramientas informáticas que procesan la información a través de puntuaciones y 

que ayudan a los jueces a tomar decisiones, a través de herramientas de 

sistematización o automatización de las actividades que se desempeñan. De igual 

modo en Argentina, cuentan con Sistemas Judiciales para determinar, cifrar y valorar 

los daños a la persona, experiencia similar se sigue en España con la aplicación del 

Expediente Judicial Electrónico, instrumento que permite simplificar el trámite de los 

procesos judiciales (Poder Judicial de España, 2022). 

 

b) Respecto a la correlación de la Hipótesis Especifica 2, 

La tabla 20, nos muestra un Rho de Spearman de 0,447, así como un p=0.000 < 

0.05, con lo cual se acepta la Hipótesis alterna (H1) y se rechaza la Hipótesis nula 

(H0). Por consiguiente, se afirma que existe correlación positiva entre la variable TIC 

y la dimensión economía de los procesos judiciales laborales en la región Áncash, 

2022. Debido a que presenta una correlación alta de 0,447 entre la relación detallada.  

 

La presente investigación guarda similitud y relación con lo que sostiene 

Ledesma (2008) respecto al principio de economía en el proceso, el cual tiende a 

agilizar las decisiones de los magistrados, apunta a que las causas se tramiten de la 

manera más célere y con menos gastos. Acortar los procesos, descomprimirlos de 

documentación innecesaria, reducir la duración de correr traslados, y demás 

trámites, prohibir que las partes se aprovechen de medios procesales legalmente 

establecidos, que no abusen de ellos para alargar las controversias (p. 58). 

 

Así mismo el presente resultado tiene similitud con lo que manifestó Devis (1983) 

que señala que la economía procesal persigue justicia sin costos elevados, justicia 

debidamente jerarquizada, con jurisdicción más pequeña y cerca del lugar del litigio, 

en la cual se deben utilizar los medios disponibles de manera racional para llegar a 

una meta. En procura de alcanzar objetivos fijados previamente en el menor tiempo 

y con el más bajo uso de los recursos, se requiere y se alega una optimización (p.59). 

 

De igual manera es importante señalar que el gobierno electrónico es todo 

aquello que permite dar continuamente mayor eficacia a los servicios de participación 
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ciudadana, con el uso de las tecnologías. Las TIC ajustan y simplifican procesos 

burocráticos, economizan gastos y permiten usar el dinero de manera más eficaz. 

Además, agilizan las atenciones ante los pedidos del pueblo, aumentando el alcance 

y el nivel o clase de servicios que ofrece (Ruelas y Arámburo, 2006). En 

consecuencia, en la presente investigación evidenciamos una correlación alta de 

0,447 entre la variable de estudio y su dimensión. 

 

c) Respecto a la correlación de la Hipótesis Especifica 3 

La tabla 21, nos muestra un Rho de Spearman de 0,734, así como un p=0.000 < 

0.05, con lo cual se acepta la Hipótesis alterna (H1), y se rechaza la Hipótesis nula. 

 

Por ello, se afirma que existe correlación positiva entre las TIC con la 

modernización de los procesos judiciales laborales en la región Áncash. Debido a 

que presenta una correlación alta de 0,734 entre la variable con su dimensión. 

 

El presente resultado y análisis guarda relación en torno a la importancia y 

alcances de las TIC en la mejora del sistema de justicia en el Perú, como sostuvo 

Tejada (2020) en su artículo científico que, la utilización de las TIC, coadyuvan al 

proceso de modernización de la justicia en el Perú. Se concluyó que las TIC aportan 

positivamente al este proceso, ofreciendo responder a la petición de justicia célere, 

cercana y clara, con nuevas vías de acceso a los datos, prestando un servicio de 

mejor garantía, capaz de garantizar con celeridad y cumpliendo los objetivos, los 

derechos legalmente reconocidos. 

 

De igual manera con el artículo científico de Borgues (2020), que nos permite 

hacer prospectiva de desarrollo futuro porque estudia sobre la justicia digital 

enfocándose en los desafíos de las sociedades digitales contemporáneas para la 

toma de decisiones automatizadas a través de softwares, algoritmos y tecnologías 

de la información, con calidad humana y sin perder las garantías del debido proceso. 

Reflexiona sobre las posibilidades de establecer robots judiciales en reemplazo de 

jueces humanos, estudia y analiza si la inteligencia artificial y los algoritmos pueden 

coadyuvar a la toma de decisiones judiciales de forma independiente y sin 

supervisión humana (p. 453).  
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VI. CONCLUSIONES 

Primero: Respecto a la Hipótesis General planteada, las Tecnologías de la 

Información y Comunicación (TIC), no se relacionan con los procesos 

judiciales laborales en la región Áncash, debido a que el nivel de 

significancia expresa un p-valor 0.085>0.05, con lo cual se rechaza la 

Hipótesis alterna (H1) que detalla que: Existe relación entre las TIC y los 

procesos judiciales laborales en la región Áncash, 2022; en consecuencia 

se acepta y no se rechaza la Hipótesis nula (H0): que establece: No existe 

relación entre las TIC y los procesos judiciales laborales en la región 

Áncash, 2022. Dichos resultados nos permiten inferir que, actualmente no 

se vienen aplicando ni utilizando adecuadamente las TIC, en la gestión de 

los procesos judiciales laborales de la región Áncash, sin embargo, si se 

administra el uso de manera acertada de las TIC, se tendría procesos 

judiciales laborales más céleres, económicos, simplificados, sin 

burocracias, eficientes y eficaces permitiendo reducir la excesiva carga 

procesal laboral en la región Áncash. 

 

Segundo: Respecto a la Hipótesis Específica 1, no existe relación entre las TIC y la 

simplificación administrativa de los procesos judiciales laborales en la 

región Áncash, debido a que el nivel de significancia expresa un p-valor= 

0.115>0.05. Dichos resultados permiten inferir que no existe una relación 

entre la variable independiente: TIC, con la dimensión simplificación 

administrativa; además, los procesos judiciales mejorarían 

significativamente si se usaran de manera adecuada las TIC, para una 

eficaz simplificación administrativa en los procesos judiciales laborales. 

 

Tercero: Respecto a la Hipótesis Específica 2, si existe una relación entre las TIC 

con la economía de los procesos judiciales laborales en la región Áncash, 

debido que el nivel de significancia es de un p-valor=0.000 < 0.05, por tanto, 

se rechaza la Hipótesis nula (H0), que establece: No existe una relación 

entre las TIC con la economía de los procesos judiciales laborales en la 

región Áncash, 2022; y se acepta la Hipótesis alterna (H1), que señala: 

Existe una relación entre las TIC con la economía de los procesos judiciales 
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laborales en la región Áncash, 2022. Dichos resultados permiten inferir que 

el uso adecuado de las TIC, logra alcanzar economías comprobadas en el 

trámite de los procesos judiciales laborales en región Áncash, 

presentándose una relación directamente proporcional. 

 

Cuarto: Respecto a la Hipótesis Específica 3, si existe una relación entre las TIC con 

la modernización de los procesos judiciales laborales en la región Áncash, 

debido que el nivel de significancia es de un p-valor=0.000 < 0.05, por tanto, 

se rechaza la Hipótesis nula (H0), que establece que: No existe una relación 

entre las TIC con la modernización de los procesos judiciales laborales en 

la región Áncash, 2022. Por ello se acepta la Hipótesis alterna (H1), que 

establece: Existe una relación entre las TIC con la modernización de los 

procesos judiciales laborales en la región Áncash, 2022. Dichos resultados 

permiten inferir que el uso de las TIC, posibilitan una óptima modernización 

en los procesos judiciales de la región Áncash, presentándose una relación 

directamente proporcional.  
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VII. RECOMENDACIONES 

Primero: El Poder Judicial de Perú a través de su Gerencia de Informática debe 

impulsar el uso adecuado de las TIC, en la gestión de sus procesos 

judiciales laborales, debido a que no se cuenta con softwares, programas, 

licencias y equipos que permitan automatizar y sistematizar las labores 

jurisdiccionales que realizan jueces, personal judicial y administrativo. La 

utilización de Licencias de programas como Pdf nitro pro, Adobe reader pro, 

SPSS, Proyect management, entre otros programas necesarios; y 

equipamiento moderno como digitalizadoras de alta producción, cámaras 

web, entre otros; ayudarían a tener procesos judiciales laborales más 

céleres, económicos, simplificados, sin burocracias, eficientes y eficaces 

permitiendo reducir la excesiva carga procesal laboral en la región Áncash. 

 

Segundo: El Poder Judicial peruano a través de la Comisión de Trabajo del 

Expediente judicial electrónico (EJE), debe implementar esta importante 

herramienta informática en la región Áncash, lo que coadyuvaría a 

simplificar administrativamente los procesos judiciales laborales en la 

región Áncash y a reducir la carga procesal existente. Por ello, deben 

presentar y publicar anualmente, su cronograma de implementación por 

cada distrito judicial a nivel nacional, con criterios de selección. La 

aplicación y el uso del Expediente Judicial Electrónico (E.J.E.), permitirá 

simplificar significativamente los procesos judiciales laborales, que son en 

su gran mayoría físicos y no electrónicos. 

 

Tercero: El Poder Judicial del Perú debe continuar aplicando las TIC, para que el 

proceso judicial laboral siga teniendo economía procesal, la mejora 

continua debe aplicarse, las continuidad de las audiencias virtuales, el 

funcionamiento de las mesas de partes electrónicas, digitalización de 

procesos físicos, y desecho del papel, son formas de continuar teniendo 

economía procesal, otra forma de poder conseguirlo podría ser, 

comprender dentro de su plan de trabajo nacional, la visita a ciudades como 

Países bajos, E.E.U.U., Francia, China y Europa, a fin de evaluar y analizar 

cómo se vienen aplicando las TIC, en estas realidades, a través de estas 
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experiencias exitosas, se pueden importar o replicar aquellas más 

convenientes, que se puedan implantar en nuestra realidad local; de esta 

forma seguir mejorando y haciendo menos costosa la justicia laboral para 

el usuario del servicio. 

 

Cuarto: El Poder Judicial peruano a través de la Gerencia o Sub gerencia de 

Desarrollo de la institución, debe continuar con el mejoramiento continuo de 

la modernización de los procesos judiciales laborales en la región Áncash, 

una forma o propuesta de hacerlo es a través de la automatización y 

sistematización de actos procesales repetitivos o cíclicos, a través de la 

creación de programas y plantillas de autollenado, para que emitan 

automáticamente la resolución correspondiente (auto de saneamiento 

procesal, admisorios, auto de ejecución, resoluciones de consentidas, entre 

otros). Así también, la aplicación de la Inteligencia Artificial, en la emisión de 

resoluciones (autos), que permitan facilitar la labor de los jueces, el personal 

judicial y administrativo, en actos procesales de trámite o de impulso 

procesal, a fin de seguir modernizando el servicio de administración de 

justicia en el Perú. 
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ANEXO 1 MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN: TIC Y PROCESOS JUDICIALES 

Variables 
de 

estudio 

Definición conceptual Definición 
operacional 

Dimensiones Indicadores Escala 
de 

medición 

TIC 

Una definición planteada por Tello (2011) 
son aquellas herramientas usadas para 
inventar, crear, guardar, y procesar datos en 
diferentes modalidades, tales como 
información, chats de voz, tomas fijas o con 
movilidad, exposiciones multimedia, entre 
otras. 

Así mismo, Ayala y González (2015) 
establecen que las TIC son sistemas 
tecnológicos por los cuales se recibe, 
maneja y trabaja información, y que facilitan 
la comunicación entre dos o más actores. 

Se medirá con 3 
dimensiones, 9 
indicadores y con 
escala ordinal. Se 
utilizará la técnica de la 
encuesta, como 
instrumento el 
cuestionario 
conformado por 15 
preguntas con escala 
de Likert de 5 
opciones. 

Simplificación 
administrativa 

Economía 
procesal 

Modernización 

- Burocracia
- Reduccion actos
procesales

- Eliminacion de requisitos

- Tiempo o duración
- Gasto o costo
- Esfuerzo - plazos

- Mejora continua
- Equipos modernos
- Mejora en

infraestructura

Ordinal 

Procesos 
judiciales 

Gozaini (2012) indica que el proceso 
judicial es un sistema integrado por varios 
actos que derivan de las partes y del 
órgano judicial, concatenado y desarrollado 
de forma sucesiva, y tienen como fin 
alcanzar la composición del conflicto de 
manera justa. Supone actividades 
generadoras de actos procesales reglados, 
encaminados a obtener una resolución 
jurisdiccional. 

Se medirá con 3 
dimensiones, 6 
indicadores y con 
escala ordinal. Se 
utilizará la técnica de la 
encuesta, como 
instrumento el 
cuestionario 
conformado por 10 
preguntas con escala 
de Likert de 5 
opciones. 

Eficacia y 
eficiencia 

Procesos 
misionales 

Carga 
Procesal 

- Cumplimiento de planes
- Logro de objetivos
- Cumplimiento de metas
- Uso de Recursos

- Calificación
- Trámite
- Ejecución

- Descarga
- Disminución de la carga
- Software de descarga

Ordinal 
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ANEXO 2 MODELO DE INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

DIM INDICADORES N° ITEMS Instrumento 

S
IM

P
L

IF
IC

A
C

IO
N

 

A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

A
 1.1. REDUCCIÓN DE ACTOS PROCESALES 

INNCESARIOS 
1 Se aplican TIC en sus procesos para reducir actos procesales innecesarios  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuestionario 
con escala 

 
Índices: 

 
Nunca 

Casi Nunca 
A Veces 
Siempre 

Casi Siempre 

 

2 Se aplican correctamente y en su total dimensión las TIC para abreviar actos procesales innecesarios.  

3 
Existe algún retroceso en el avance del uso de las TIC en su institución, que no permite reducir actos 

procesales innecesarios. 

1.2 BUROCRACIA 4 Se aplican las TIC en toda su magnitud para evitar la burocracia en su institución. 

1.3 ELIMINACIÓN DE REQUISITOS 
5 

Permiten la aplicación y utilización de las TIC eliminar requisitos innecesarios en la tramitación de 

procesos judiciales. 

E
C

O
N

O
M

ÍA
 P

R
O

C
E

S
A

L
  

2.1 TIEMPO DURACIÓN 
6 

La aplicación en toda su dimensión de las TIC permiten acortar los lazos de duración de los procesos 

judiciales laborales. 

7 Las TIC debería contribuir a reducir los tiempos o duración de los procesos judiciales laborales  

2.2 GASTOS - COSTOS 
8 

Considera Ud. Que la aplicación y utilización de las TIC en los procesos judiciales laborales contribuye 

a reducir los costos o gastos que genera el proceso judicial. 

2.3 ESFUERZO – PLAZOS 9 La aplicación de las TIC ayuda o contribuye al mejor desempeño de la labor judicial. 

10 
La utilización de las TIC sistematiza o automatiza las labores repetitivas mejorando la rapidez en 

tramitar y resolver los procesos judiciales laborales. 

M
O

D
E

R
N

IZ
A

C
IÓ

N
 

3.1 MEJORA CONTINUA 
11 

La aplicación de las TIC en los procesos judiciales laborales permite o posibilita una mejora continua 
de los procedimientos. 

12 
La aplicación de las TIC posibilita una mejora continua en las labores y flujos de los procesos laborales 
judiciales. 

3.2 EQUIPAMIENTO MODERNO 
13 

Se ha equipado a su institución con tecnología moderna y de última generación que permita 
modernizar la tramitación de los procesos judiciales laborales. 

3.3. ADQUISICIÓN DE SOFTWARE 
14 

Se ha adquirido algún software o programa que modernice, sistematice o automatice las labores que 
usted realiza, a fin de mejorar la tramitación de los procesos laborales judiciales. 

15 Los programas y software existentes modernizan el trámite de los procesos judiciales laborales 



 

 

DIM INDICADORES N° ITEMS Instrumento 
E

F
IC

A
C

IA
 Y

 E
F

IC
IE

N
C

IA
 1.1. CUMPLIMIENTO DE PLANES 1 Se cumplen los planes anuales establecidos en la resolución de procesos judiciales laborales.  

 
 

 
 
 
 
 

Cuestionario con 
escala 

 
Índices: 

 
Nunca 

Casi Nunca 
A Veces 
Siempre 

Casi Siempre 

 

2 
La Gestión judicial de procesos judiciales laborales es eficiente con respecto al uso de los 

recursos que se utilizan para generar actos procesales. 

3 
La Gestión judicial de procesos judiciales laborales es eficaz respecto al uso de las TIC, para 

reducir gastos y costos innecesarios al erario público. 

1.2 LOGRO DE OBJETIVOS 
4 

Los objetivos mensuales, semestrales y anuales respecto a la Gestión judicial de procesos 

laborales se viene cumpliendo. 

1.3 CUMPLIMIENTO DE METAS DE 

PRODUCCION 
5 

Se cumplen con las metas de producción anuales de resolución de procesos judiciales en los 

órganos judiciales. 

P
R

O
C

E
S

O
S

 M
IS

IO
N

A
L

E
S

  

2.1 CALIFICACION 

6 Se cumplen con la calificación de demandas en el plazo establecido por ley, de cinco días. 

7 

La Gestión judicial de procesos judiciales laborales en la etapa de calificación de demandas, sería 

más ágil y rápida si se aplicaran software de apoyo o programas que automaticen esta etapa del 

proceso judicial.  

2.2 TRAMITE 8 Se cumplen con los plazos establecidos por ley de duración o tramite del proceso judicial laboral. 

2.3 EJECUCIÓN 9 La gestión de procesos laborales en ejecución es rápido y esta sistematizado o automatizado. 

10 

La Gestión de los procesos judiciales laborales en etapa de ejecución de sentencia, serían más 

céleres si se aplicaran sistemas o programas que permitan automatizar o sistematizar las 

actividades en esta etapa. 

C
A

R
G

A
 P

R
O

C
E

S
A

L
 

3.1 DESCARGA 
11 ¿La aplicación y el uso de las TIC, ayudan a reducir la carga procesal laboral existente?   

 

3.2. DISMINUCIÓN DE LA CARGA 

 

12 
Existen algún software, sistema o programa que ayude a reducir significativamente la sobre carga 

procesal en la gestión de procesos judiciales. 

13 El equipamiento y la tecnología que tiene y que usa, ayuda a disminuir la carga procesal. 

 

 

3.3 SOFTWARE DE DESCARGA 

14 

Se aplica la Inteligencia artificial, el expediente judicial electrónico, sistemas de automatización de 

procesos, y otras herramientas tecnológicas existentes, en su área para reducir la sobre carga 

procesal laboral existente.  

15 
En la Gestión judicial, se ha adquirido tecnología de punta o equipamiento moderno, que permita 

disminuir la cantidad de procesos judiciales existentes en curso. 

 



 

 

ANEXO 3 

INSTRUMENTO 

 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA 
UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO – LIMA NORTE 

 
Título: Tecnologías de la información y comunicación (TIC) en los  

procesos judiciales laborales de la región Áncash 2022. 
 

Instrucciones: Estimado(a), nos encontramos realizando un trabajo de investigación el cual 
requiere de información proporcionada por usted de manera totalmente ANÓNIMA. Por lo 
que deberá marcar con una X la premisa que mejor responda a su grado de acuerdo 
o desacuerdo:  
1. Nunca 
2. Casi nunca 
3. A veces 
4. Casi siempre 
5. Siempre 

N° DIMENSIONES 
ESCALA DE VALORACIÓN 

1 2 3 4 5 

VARIABLE 1: TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC) 

SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA 

01 
¿Se aplican las TIC en sus procesos o tareas para reducir actos 

procesales innecesarios? 
          

02 
Se aplican correctamente y en su total dimensión las TIC para 

abreviar actos procesales tediosos y complejos.  
     

03 

Existe algún retroceso en el avance del uso de las TIC en su 

institución, que no permite reducir actos procesales 

innecesarios. 

     

04 
Se aplican las TIC en toda su magnitud para evitar la 

burocracia en su institución. 
     

05 

Permiten la aplicación y utilización de las TIC eliminar 

requisitos innecesarios en la tramitación de procesos 

judiciales. 

     

ECONOMÍA PROCESAL 

06 

La aplicación en toda su dimensión de las TIC permiten 

acortar los plazos de duración de los procesos judiciales 

laborales. 

          

07 

Las aplicación y el uso de las TIC en su área de trabajo 

contribuyen a reducir los tiempos o duración de los procesos 

judiciales laborales  

          



 

 

08 

Considera Ud. Que la aplicación y utilización de las TIC en los 

procesos judiciales laborales contribuye a reducir los costos o 

gastos que genera el proceso judicial. 

          

09 
La aplicación de las TIC ayuda o contribuye al mejor 

desempeño de la labor judicial. 
          

10 

La utilización de las TIC sistematiza o automatiza las labores 

repetitivas mejorando la rapidez en tramitar y resolver los 

procesos judiciales laborales. 

          

MODERNIZACIÓN 

11 
La aplicación de las TIC en los procesos judiciales laborales 
permite o posibilita una mejora continua de los 
procedimientos. 

          

12 
La aplicación de las TIC posibilita una mejora continua en las 
labores y flujos de los procesos laborales judiciales. 

          

13 
Se ha equipado a su institución con tecnología moderna y de 
última generación que permita modernizar la tramitación de los 
procesos judiciales laborales. 

          

14 
Se ha adquirido algún software o programa que modernice, 
sistematice o automatice las labores que usted realiza, a fin de 
mejorar la tramitación de los procesos laborales judiciales. 

          

15 
Los programas y software existentes modernizan el trámite de 

los procesos judiciales laborales 
          

VARIABLE 2: GESTIÓN JUDICIAL DE PROCESOS 

EFICACIA Y EFICIENCIA 

16 
Se cumplen los planes anuales establecidos para resolver 

eficientemente procesos judiciales laborales. 
          

17 

La Gestión judicial de procesos judiciales laborales es 

eficiente con respecto al uso de los recursos que se utilizan 

para generar actos procesales. 

          

18 

La Gestión judicial de procesos judiciales laborales es eficaz 

respecto al uso de las TIC, para reducir gastos y costos 

innecesarios al erario público. 

          

19 
Los objetivos mensuales, semestrales y anuales respecto a la 

Gestión judicial de procesos laborales se viene cumpliendo. 
          

20 
Se cumplen con las metas de producción anuales de 

resolución de procesos judiciales en los órganos judiciales. 
          

PROCESOS MISIONALES 

21 
Se cumple con la calificación de demandas de los procesos 

laborales en el plazo establecido por ley, con el apoyo de TIC. 
          

22 

Se aplican en la Gestión judicial de procesos en la etapa de 

calificación de demandas, software de apoyo o programas que 

automaticen la labor para hacerla más ágil y rápida.   

          

23 
Se cumplen con los plazos establecidos por ley de duración y 

tramite de un proceso judicial laboral. 
          

24 
La Gestión de los procesos laborales en etapa de ejecución es 

ágil, rápida y esta sistematizada o automatizada. 
          



 

 

25 

Se aplican sistemas o programas que permitan automatizar o 

sistematizar las actividades o tareas en etapa de ejecución de 

sentencia, en la Gestión de los procesos judiciales laborales, 

para hacerlos más céleres y ágiles. 

     

CARGA PROCESAL 

26 
¿La aplicación y el uso de las TIC, ayudan a reducir la carga 

procesal laboral existente?   
     

27 

Existen algún software, sistema o programa que ayude a 

reducir significativamente la sobre carga procesal en la gestión 

de procesos judiciales. 

     

28 
Considera usted que el equipamiento y la tecnología que tiene 

y que utiliza, ayuda a disminuir la carga procesal. 
     

29 

Se aplica la Inteligencia artificial, el expediente judicial 

electrónico, sistemas de automatización de procesos, y otras 

herramientas tecnológicas existentes, en su área para reducir 

la sobre carga procesal laboral existente.  

     

30 

En la Gestión judicial, se ha adquirido tecnología de punta o 

equipamiento moderno, que permita disminuir la cantidad de 

procesos judiciales existentes en curso. 

          

  



 

 

ANEXO 4 

Prueba de confiabilidad del instrumento de recolección de datos 

Se realizó la prueba de confiabilidad estadística aplicando el Programa estadístico 

SPSS statisTIC versión 21, con el Alfa de Cronbach, haciendo uso de una prueba 

piloto, con 20 participantes, y se ha contado con 25 elementos o preguntas. 

En la primera variable dio como resultado una confiabilidad del instrumento 

de recolección de datos de 0,810, estando según los autores dentro de los rangos 

mínimos ideales para ser un instrumento confiable. Por lo expuesto, esta expedito el 

instrumento para ser debidamente aplicado. No se requirió eliminar ningún elemento 

o pregunta para alcanzar los valores mostrados, o para subir o bajar el Alfa de 

Cronbach. Esto a fin de medir de manera correcta y satisfactoria las variables. Para 

la primera variable TIC, se obtuvo los siguientes datos: 

 

 

 

Estadísticos de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,810 15 

Y para la segunda variable, Procesos judiciales, se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

Resumen de procesamiento de 

casos 

 N % 

Casos Válido 25 96.2 

Excluidoa 1 3.8 

Total 26 100.0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las 

variables del procedimiento. 

 

Estadísticas de fiabilidad 
Alfa de 

Cronbach N de elementos 

.784 14 

Resumen del procesamiento de los casos 

 N % 

Casos 

Válidos 20 100,0 

Excluidosa 0 ,0 

Total 20 100,0 

a. Eliminación por lista basada en todas las 
variables del procedimiento. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTOS PARA VALIDAR LOS INSTRUMENTOS DE 

MEDICIÓN A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Señor(a)(ita): Alex Otto Príncipe Bayona.       

Presente 

 

Asunto:      VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 

Me es muy grato comunicarme con usted para expresarle mis saludos y así mismo, 

hacer de su conocimiento que, siendo estudiante del Programa de Maestría en Gestión 

Pública de la Escuela de Posgrado de la UCV, en la sede LIMA NORTE, ciclo 2022 - II, aula 

A - 4, requiero validar los instrumentos con los cuales se recogerá la información necesaria 

para poder desarrollar mi investigación y con la que sustentaré mis competencias 

investigativas en la Experiencia curricular de Diseño y desarrollo del trabajo de investigación. 

 

El título de mi proyecto de investigación es: Tecnologías de la información y 

comunicación en los procesos judiciales laborales de la región Áncash 2022, y siendo 

imprescindible contar con la aprobación de docentes especializados para poder aplicar los 

instrumentos en mención, se ha considerado conveniente recurrir a usted, ante su connotada 

experiencia en temas educativos y/o investigación educativa. 

 

El expediente de validación, que le hacemos llegar contiene: 

-  Carta de presentación. 
-  Definiciones conceptuales de las variables y dimensiones. 
-  Matriz de operacionalización de las variables. 
-  Certificado de validez de contenido de los instrumentos. 
 

Expresándole mis sentimientos de respeto y consideración me despido de usted, no sin 

antes agradecerle por la atención que dispense a la presente.  

 

Atentamente. 

 

……………………………………….. 

ARÍSTIDES ALEXANDER TEJADA RAMOS 

D.N.I 10698878 



 

 

                                       

 

DEFINICIÓN CONCEPTUAL DE LAS VARIABLES Y DIMENSIONES 

VARIABLE 1: Tecnologías de la Información y la Comunicación 
Las TIC son definidas por Thompson y Strickland (2004) como los aparatos, instrumentos, artefactos y componentes 
eléctricos, que permiten manejar la información para adelanto de una entidad; así mismo, Ayala y González (2015) 
establecen que  las TIC son sistemas tecnológicos por los cuales se recibe, maneja y trabaja información, y que facilitan 
la comunicación entre dos o más actores.  
 
DIMENSIÓN 1: Simplificación Administrativa 
Es el conjunto de normas y/o disposiciones que respetan los principios procedimentales con el fin de reducir las vallas 

o barreras (costos), dentro del procedimiento administrativo, utilizado como mecanismo, que asegura la protección de 

los derechos de los administrados y que permite un adecuado funcionamiento del mercado. Durante su participación 

en el seminario “30 años de simplificación administrativa en el Perú: logros, desafíos y la agenda futura”, organizado 

por la CAF - Banco de Desarrollo de América Latina, la premier Bermúdez recordó que el Perú aprobó en el año 1989 

la Ley de Simplificación Administrativa y su reglamento. Explicó que en esta norma se define la simplificación 

administrativa como el principio que obliga a eliminar los obstáculos y costos innecesarios para la sociedad. 

 
DIMENSION 2: Economía Procesal 
Según Ledesma (2008) el principio de economía en el proceso, tiende a agilizar las decisiones de los magistrados, 
apunta a que las causas se tramiten de la manera más célere y con menos gastos. Acortar los procesos, 
descomprimirlos de documentación innecesaria, reducir la duración de correr traslados, y demás trámites y prohibir 
que las partes procesales se aprovechen de ciertos medios procesales legalmente establecidos, que no abusen de 
ellos para alargar la resolución de las controversias dentro del proceso (p. 58). 
 
DIMENSION 3: Modernización 
La modernización de la gestión pública se entiende como un proceso de transformación constante a fin de mejorar lo 
que hacen las entidades públicas y, de esa manera, generar valor público (PCM, 2019). 
 
VARIABLE 2: Procesos judiciales 
Gozaini (2012) indica que el proceso judicial es un sistema integrado por varios actos que derivan de las partes y del 
órgano judicial, concatenado y desarrollado de forma sucesiva, y tienen como fin alcanzar la composición del conflicto 
de manera justa. Supone actividades generadoras de actos procesales reglados, encaminados a obtener una 
resolución jurisdiccional.  
 
DIMENSIÓN 1: Eficacia y eficiencia 
Eficacia: Con respecto a la dimensión eficacia la Real Academia Española (2022) la establece como facultad o atributo 
de conseguir el efecto que quieres. 
Eficiencia: El Banco de Desarrollo de América – CAF (2015) señala que la eficiencia pide capacidades para diseñar, 
implementar y aprender políticas. Por ello cuatro componentes son importantes, burocracia en los funcionarios y las 
leyes que norman ello, y si dichas normas desincentivan o ponen límites a ello; 
 
DIMENSIÓN 2: Procesos misionales 
El Ministerio del Ambiente (2022) peruano, establece que los procesos misionales son aquellos que generan bienes 
y servicios, a través de la cadena de valor y se producen debido a las tareas o actividades de la institución. Son 
llamados procesos clave u operativos. 
 
DIMENSIÓN 3: Carga procesal 
Según Hernández (2009) la carga procesal es considerada como una simple acumulación de casos por resolver que 
produce dificultades para la labor judicial.



 

 

 

 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE: 

TECNOLOGÌAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN Y LA VARIABLE PROCESOS JUDICIALES 

Nº DIMENSIONES / ítems  Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1: SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA Si No Si No Si No  

1 Se aplican TIC en sus procesos para reducir actos procesales 

innecesarios 
x  x  x   

2 Se aplican correctamente y en su total dimensión las TIC para 

abreviar actos procesales innecesarios.  
x  x  x   

3 Existe algún retroceso en el avance del uso de las TIC en su 

institución, que no permite reducir actos procesales 

innecesarios. 

x  x  x   

4 Se aplican las TIC en toda su magnitud para evitar la burocracia 

en su institución. 
x  x    x      

5 Se aplican TIC en sus procesos para reducir actos procesales 

innecesarios 
       

 DIMENSION 2: ECONOMÍA PROCESAL Si No Si No Si No  

06 La aplicación en toda su dimensión de las TIC permiten acortar 

los lazos de duración de los procesos judiciales laborales. 
x  x  x   

07 Las TIC debería contribuir a reducir los tiempos o duración de 

los procesos judiciales laborales  
x  x  x   

08 Considera Ud. Que la aplicación y utilización de las TIC en los 

procesos judiciales laborales contribuye a reducir los costos o 

gastos que genera el proceso judicial. 

x  x  x   

09 La aplicación de las TIC ayuda o contribuye al mejor desempeño 

de la labor judicial. 
x  x  x   

10 La utilización de las TIC sistematiza o automatiza las labores 

repetitivas mejorando la rapidez en tramitar y resolver los 

procesos judiciales laborales. 

x  x  x   

 DIMENSIÓN 3: MODERNIZACIÓN Si No Si No Si No  

11 La aplicación de las TIC en los procesos judiciales laborales 
permite o posibilita una mejora continua de los procedimientos. 

x  x  x   

12 La aplicación de las TIC posibilita una mejora continua en las 
labores y flujos de los procesos laborales judiciales. 

x  x  x   

13 Se ha equipado a su institución con tecnología moderna y de 
última generación que permita modernizar la tramitación de los 
procesos judiciales laborales. 

x  x  x   

14 Se ha adquirido algún software o programa que modernice, 
sistematice o automatice las labores que usted realiza, a fin de 
mejorar la tramitación de los procesos laborales judiciales. 

x  x  x   

15 Los programas y software existentes modernizan el trámite de 

los procesos judiciales laborales 
x  x  x   

 DIMENSIÓN 4: EFICACIA Y EFICIENCIA Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

16 Se cumplen los planes anuales establecidos en la resolución 

de procesos judiciales laborales. 
x  x  x   

17 La Gestión judicial de procesos judiciales laborales es 

eficiente con respecto al uso de los recursos que se utilizan 

para generar actos procesales. 

x  x  x   



 

 

18 La Gestión judicial de procesos judiciales laborales es eficaz 

respecto al uso de las TIC, para reducir gastos y costos 

innecesarios al erario público. 

x  x  x   

19 Los objetivos mensuales, semestrales y anuales respecto a 

la Gestión judicial de procesos laborales se viene 

cumpliendo. 

x  x  x   

20 Se cumplen con las metas de producción anuales de 

resolución de procesos judiciales en los órganos judiciales. 
x  x  x   

 DIMENSIÓN 5: PROCESOS MISIONALES Si No Si No Si No Sugerencias 

21 Se cumplen con la calificación de demandas en el plazo 

establecido por ley, de cinco días. 
x  x  x   

22 La Gestión judicial de procesos judiciales laborales en la 

etapa de calificación de demandas, sería más ágil y rápida si 

se aplicaran software de apoyo o programas que 

automaticen esta etapa del proceso judicial.   

x  x  x   

23 Se cumplen con los plazos establecidos por ley de duración 

o tramite de un proceso judicial laboral. 
x  x  x   

24 La Gestión de los procesos laborales en etapa de ejecución 

es ágil, rápido y esta sistematizado o automatizado. 
x  x  x   

25 La Gestión de los procesos judiciales laborales en etapa de 

ejecución de sentencia, serían más céleres si se aplicaran 

sistemas o programas que permitan automatizar o 

sistematizar las actividades en esta etapa. 

x  x  x   

 DIMENSIÓN 5: CARGA PROCESAL Si No Si No Si No Sugerencias 

26 
¿La aplicación y el uso de las TIC, ayudan a reducir la carga 

procesal laboral existente?   
x  x  x   

27 

Existen algún software, sistema o programa que ayude a 

reducir significativamente la sobre carga procesal en la 

gestión de procesos judiciales. 

x  x  x   

28 
Considera usted que el equipamiento y la tecnología que 

tiene y que utiliza, ayuda a disminuir la carga procesal. 
x  x  x   

29 

Se aplica la Inteligencia artificial, el expediente judicial 

electrónico, sistemas de automatización de procesos, y otras 

herramientas tecnológicas existentes, en su área para 

reducir la sobre carga procesal laboral existente.  

x  x  x   

30 

En la Gestión judicial, se ha adquirido tecnología de punta o 

equipamiento moderno, que permita disminuir la cantidad de 

procesos judiciales existentes en curso. 

x  x  x   

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia):_____________HAY SUFICIENCIA_______X_____. 

 
Opinión de aplicabilidad: Aplicable [ X ] Aplicable después de corregir […] No 
aplicable [   ] 
 
Apellidos y nombres del juez validador: Dr. Príncipe Bayona Alex Otto DNI: 32304802 
 
Especialidad del validador: Dr. Gestión Pública y gobernabilidad  ORCID: 0000-0001-5191-023X 

 
07 de noviembre de 2022. 

 
 
 

 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente 
o dimensión específica del constructo  
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, 
es conciso, exacto y directo 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados 
son suficientes para medir la dimensión  

 
----------------------------------------- 

Firma del Experto validador 
Especialidad 



 

 

  
 

 

 
  



 

 

 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN 
 
 
Señor(a)(ita): Ericka Pinedo Calleja.       
 
Presente 

 
Asunto:      VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE 

EXPERTO. 
 
 

Me es muy grato comunicarme con usted para expresarle mis saludos y así 
mismo, hacer de su conocimiento que, siendo estudiante del Programa de Maestría 
en Gestión Pública de la Escuela de Posgrado de la UCV, en la sede LIMA NORTE, 
ciclo 2022 - II, aula A - 4, requiero validar los instrumentos con los cuales se recogerá 
la información necesaria para poder desarrollar mi investigación y con la que 
sustentaré mis competencias investigativas en la Experiencia curricular de Diseño y 
desarrollo del trabajo de investigación. 
 
El título de mi proyecto de investigación es: Tecnologías de la información y 
comunicación en los procesos judiciales laborales de la región Áncash 2022, y 
siendo imprescindible contar con la aprobación de docentes especializados para 
poder aplicar los instrumentos en mención, se ha considerado conveniente recurrir a 
usted, ante su connotada experiencia en temas educativos y/o investigación 
educativa. 

 
El expediente de validación, que le hacemos llegar contiene: 

 
-  Carta de presentación. 
-  Definiciones conceptuales de las variables y dimensiones. 
-  Matriz de operacionalización de las variables. 
-  Certificado de validez de contenido de los instrumentos. 
 
 

Expresándole mis sentimientos de respeto y consideración me despido de usted, no 
sin antes agradecerle por la atención que dispense a la presente.  

 
 
Atentamente. 
 

 
 

……………………………………….. 

ARÍSTIDES ALEXANDER TEJADA RAMOS 

D.N.I 10698878 



 

 

 

 

DEFINICIÓN CONCEPTUAL DE LAS VARIABLES Y DIMENSIONES 

VARIABLE 1: Tecnologías de la Información y la Comunicación 
Las TIC son definidas por Thompson y Strickland (2004) como los aparatos, instrumentos, artefactos y componentes 
eléctricos, que permiten manejar la información para adelanto de una entidad; así mismo, Ayala y González (2015) 
establecen que  las TIC son sistemas tecnológicos por los cuales se recibe, maneja y trabaja información, y que facilitan la 
comunicación entre dos o más actores.  
 
DIMENSIÓN 1: Simplificación Administrativa 
Es el conjunto de normas y/o disposiciones que respetan los principios procedimentales con el fin de reducir las vallas 

o barreras (costos), dentro del procedimiento administrativo, utilizado como mecanismo, que asegura la protección de 

los derechos de los administrados y que permite un adecuado funcionamiento del mercado. Durante su participación en 

el seminario “30 años de simplificación administrativa en el Perú: logros, desafíos y la agenda futura”, organizado por la 

CAF - Banco de Desarrollo de América Latina, la premier Bermúdez recordó que el Perú aprobó en el año 1989 la Ley 

de Simplificación Administrativa y su reglamento. Explicó que en esta norma se define la simplificación administrativa 

como el principio que obliga a eliminar los obstáculos y costos innecesarios para la sociedad. 

 
DIMENSION 2: Economía Procesal 
Según Ledesma (2008) el principio de economía en el proceso, tiende a agilizar las decisiones de los magistrados, 
apunta a que las causas se tramiten de la manera más célere y con menos gastos. Acortar los procesos, 
descomprimirlos de documentación innecesaria, reducir la duración de correr traslados, y demás trámites y prohibir que 
las partes procesales se aprovechen de ciertos medios procesales legalmente establecidos, que no abusen de ellos 
para alargar la resolución de las controversias dentro del proceso (p. 58). 
 
DIMENSION 3: Modernización 
La modernización de la gestión pública se entiende como un proceso de transformación constante a fin de mejorar lo 
que hacen las entidades públicas y, de esa manera, generar valor público (PCM, 2019). 
 
VARIABLE 2: Procesos judiciales 
Gozaini (2012) indica que el proceso judicial es un sistema integrado por varios actos que derivan de las partes y del 
órgano judicial, concatenado y desarrollado de forma sucesiva, y tienen como fin alcanzar la composición del conflicto 
de manera justa. Supone actividades generadoras de actos procesales reglados, encaminados a obtener una resolución 
jurisdiccional.  
 
DIMENSIÓN 1: Eficacia y eficiencia 
Eficacia: Con respecto a la dimensión eficacia la Real Academia Española (2022) la establece como facultad o atributo 
de conseguir el efecto que quieres. 
Eficiencia: El Banco de Desarrollo de América – CAF (2015) señala que la eficiencia pide capacidades para diseñar, 
implementar y aprender políticas. Por ello cuatro componentes son importantes, burocracia en los funcionarios y las 
leyes que norman ello, y si dichas normas desincentivan o ponen límites a ello; 
 
DIMENSIÓN 2: Procesos misionales 
El Ministerio del Ambiente (2022) peruano, establece que los procesos misionales son aquellos que generan bienes y 
servicios, a través de la cadena de valor y se producen debido a las tareas o actividades de la institución. Son llamados 
procesos clave u operativos. 
 
DIMENSIÓN 3: Carga procesal 
Según Hernández (2009) la carga procesal es considerada como una simple acumulación de casos por resolver que 
produce dificultades para la labor judicial. 
 



 

 

 
 

 
 
CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE: 
TECNOLOGÌAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN Y LA VARIABLE PROCESOS JUDICIALES 
Nº DIMENSIONES / ítems  Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1: SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA Si No Si No Si No  

1 Se aplican TIC en sus procesos para reducir actos procesales innecesarios x  x  x   

2 Se aplican correctamente y en su total dimensión las TIC para abreviar actos 
procesales innecesarios.  

x  x  x   

3 Existe algún retroceso en el avance del uso de las TIC en su institución, que no 
permite reducir actos procesales innecesarios. 

x  x  x   

4 Se aplican las TIC en toda su magnitud para evitar la burocracia en su 
institución. 

x  x    x      

5 Se aplican TIC en sus procesos para reducir actos procesales innecesarios        

 DIMENSION 2: ECONOMÍA PROCESAL Si No Si No Si No  

06 La aplicación en toda su dimensión de las TIC permiten acortar los lazos de 
duración de los procesos judiciales laborales. 

x  x  x   

07 Las TIC debería contribuir a reducir los tiempos o duración de los procesos 
judiciales laborales  

x  x  x   

08 Considera Ud. Que la aplicación y utilización de las TIC en los procesos 
judiciales laborales contribuye a reducir los costos o gastos que genera el 
proceso judicial. 

x  x  x   

09 La aplicación de las TIC ayuda o contribuye al mejor desempeño de la labor 
judicial. 

x  x  x   

10 La utilización de las TIC sistematiza o automatiza las labores repetitivas 
mejorando la rapidez en tramitar y resolver los procesos judiciales laborales. 

x  x  x   

 DIMENSIÓN 3: MODERNIZACIÓN Si No Si No Si No  

11 La aplicación de las TIC en los procesos judiciales laborales permite o posibilita 
una mejora continua de los procedimientos. 

x  x  x   

12 La aplicación de las TIC posibilita una mejora continua en las labores y flujos de 
los procesos laborales judiciales. 

x  x  x   

13 Se ha equipado a su institución con tecnología moderna y de última generación 
que permita modernizar la tramitación de los procesos judiciales laborales. 

x  x  x   

14 Se ha adquirido algún software o programa que modernice, sistematice o 
automatice las labores que usted realiza, a fin de mejorar la tramitación de los 
procesos laborales judiciales. 

x  x  x   

15 Los programas y software existentes modernizan el trámite de los procesos 
judiciales laborales 

x  x  x   

 DIMENSIÓN 4: EFICACIA Y EFICIENCIA 
Pertinencia

1 
Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

16 Se cumplen los planes anuales establecidos en la resolución de procesos 
judiciales laborales. 

x  x  x   

17 La Gestión judicial de procesos judiciales laborales es eficiente con respecto 
al uso de los recursos que se utilizan para generar actos procesales. 

x  x  x   

18 La Gestión judicial de procesos judiciales laborales es eficaz respecto al uso 
de las TIC, para reducir gastos y costos innecesarios al erario público. 

x  x  x   

19 Los objetivos mensuales, semestrales y anuales respecto a la Gestión 
judicial de procesos laborales se viene cumpliendo. 

x  x  x   

20 Se cumplen con las metas de producción anuales de resolución de procesos 
judiciales en los órganos judiciales. 

x  x  x   

 DIMENSIÓN 5: PROCESOS MISIONALES Si No Si No Si No  

21 Se cumplen con la calificación de demandas en el plazo establecido por ley, 
de cinco días. 

x  x  x   



 

 

22 La Gestión judicial de procesos judiciales laborales en la etapa de 
calificación de demandas, sería más ágil y rápida si se aplicaran software de 
apoyo o programas que automaticen esta etapa del proceso judicial.   

x  x  x   

23 Se cumplen con los plazos establecidos por ley de duración o tramite de un 
proceso judicial laboral. 

x  x  x   

24 La Gestión de los procesos laborales en etapa de ejecución es ágil, rápido y 
esta sistematizado o automatizado. 

x  x  x   

25 La Gestión de los procesos judiciales laborales en etapa de ejecución de 
sentencia, serían más céleres si se aplicaran sistemas o programas que 
permitan automatizar o sistematizar las actividades en esta etapa. 

x  x  x   

 DIMENSIÓN 6: CARGA PROCESAL Si No Si No Si No Sugerencias 

26 ¿La aplicación y el uso de las TIC, ayudan a reducir la carga procesal 
laboral existente?   

x  x  x x 
 

27 Existen algún software, sistema o programa que ayude a reducir 
significativamente la sobre carga procesal en la gestión de procesos 
judiciales. 

x  x  x x 
 

28 Considera usted que el equipamiento y la tecnología que tiene y que utiliza, 
ayuda a disminuir la carga procesal. 

x  x  x x 
 

29 Se aplica la Inteligencia artificial, el expediente judicial electrónico, sistemas 
de automatización de procesos, y otras herramientas tecnológicas 
existentes, en su área para reducir la sobre carga procesal laboral existente.  

x  x  x x 
 

30 En la Gestión judicial, se ha adquirido tecnología de punta o equipamiento 
moderno, que permita disminuir la cantidad de procesos judiciales 
existentes en curso. 

x  x  x x 
 

 
 

Observaciones (precisar si hay suficiencia):_________HAY SUFICIENCIA_____X_____ 

✓ Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [ x ]             Aplicable después de corregir 
[   ]           No aplicable [   ] 

 
Apellidos y nombres del juez validador: Ericka Pinedo Calleja          DNI: 25789325 
 
Especialidad del validador: Especialista en Gestión Pública ORCID: 000-0002-9021-4269 

 
 

                                                                                                                   07 de noviembre de 2022. 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo  
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados 
son suficientes para medir la dimensión  

 

-------------------------------------- 
Firma del Experto validador 

Especialidad 



 

 

 

 
  



 

 

 

 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN 
 
 
Señor(a)(ita): Arístides Alfonso Tejada Arana.       
 
Presente 

 
Asunto:      VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE 

EXPERTO. 
 
 

Me es muy grato comunicarme con usted para expresarle mis saludos y así 
mismo, hacer de su conocimiento que, siendo estudiante del Programa de Maestría 
en Gestión Pública de la Escuela de Posgrado de la UCV, en la sede LIMA NORTE, 
ciclo 2022 - II, aula A - 4, requiero validar los instrumentos con los cuales se recogerá 
la información necesaria para poder desarrollar mi investigación y con la que 
sustentaré mis competencias investigativas en la Experiencia curricular de Diseño y 
desarrollo del trabajo de investigación. 
 
El título de mi proyecto de investigación es: Tecnologías de la información y 
comunicación en los procesos judiciales laborales de la región Áncash 2022, y 
siendo imprescindible contar con la aprobación de docentes especializados para 
poder aplicar los instrumentos en mención, se ha considerado conveniente recurrir a 
usted, ante su connotada experiencia en temas educativos y/o investigación 
educativa. 

 
El expediente de validación, que le hacemos llegar contiene: 

 
-  Carta de presentación. 
-  Definiciones conceptuales de las variables y dimensiones. 
-  Matriz de operacionalización de las variables. 
-  Certificado de validez de contenido de los instrumentos. 
 
 

Expresándole mis sentimientos de respeto y consideración me despido de usted, no 
sin antes agradecerle por la atención que dispense a la presente.  

 
 
Atentamente. 

 
 

……………………………………….. 

ARÍSTIDES ALEXANDER TEJADA RAMOS 

D.N.I 10698878  



 

 

 

 

DEFINICIÓN CONCEPTUAL DE LAS VARIABLES Y DIMENSIONES 

VARIABLE 1: Tecnologías de la Información y la Comunicación 
Las TIC son definidas por Thompson y Strickland (2004) como los aparatos, instrumentos, artefactos y componentes 
eléctricos, que permiten manejar la información para adelanto de una entidad; así mismo, Ayala y González (2015) 
establecen que  las TIC son sistemas tecnológicos por los cuales se recibe, maneja y trabaja información, y que facilitan la 
comunicación entre dos o más actores.  
 
DIMENSIÓN 1: Simplificación Administrativa 
Es el conjunto de normas y/o disposiciones que respetan los principios procedimentales con el fin de reducir las vallas 

o barreras (costos), dentro del procedimiento administrativo, utilizado como mecanismo, que asegura la protección de 

los derechos de los administrados y que permite un adecuado funcionamiento del mercado. Durante su participación en 

el seminario “30 años de simplificación administrativa en el Perú: logros, desafíos y la agenda futura”, organizado por la 

CAF - Banco de Desarrollo de América Latina, la premier Bermúdez recordó que el Perú aprobó en el año 1989 la Ley 

de Simplificación Administrativa y su reglamento. Explicó que en esta norma se define la simplificación administrativa 

como el principio que obliga a eliminar los obstáculos y costos innecesarios para la sociedad. 

 
DIMENSION 2: Economía Procesal 
Según Ledesma (2008) el principio de economía en el proceso, tiende a agilizar las decisiones de los magistrados, 
apunta a que las causas se tramiten de la manera más célere y con menos gastos. Acortar los procesos, 
descomprimirlos de documentación innecesaria, reducir la duración de correr traslados, y demás trámites y prohibir que 
las partes procesales se aprovechen de ciertos medios procesales legalmente establecidos, que no abusen de ellos 
para alargar la resolución de las controversias dentro del proceso (p. 58). 
 
DIMENSION 3: Modernización 
La modernización de la gestión pública se entiende como un proceso de transformación constante a fin de mejorar lo 
que hacen las entidades públicas y, de esa manera, generar valor público (PCM, 2019). 
 
VARIABLE 2: Procesos judiciales 
Gozaini (2012) indica que el proceso judicial es un sistema integrado por varios actos que derivan de las partes y del 
órgano judicial, concatenado y desarrollado de forma sucesiva, y tienen como fin alcanzar la composición del conflicto 
de manera justa. Supone actividades generadoras de actos procesales reglados, encaminados a obtener una resolución 
jurisdiccional.  
 
DIMENSIÓN 1: Eficacia y eficiencia 
Eficacia: Con respecto a la dimensión eficacia la Real Academia Española (2022) la establece como facultad o atributo 
de conseguir el efecto que quieres. 
Eficiencia: El Banco de Desarrollo de América – CAF (2015) señala que la eficiencia pide capacidades para diseñar, 
implementar y aprender políticas. Por ello cuatro componentes son importantes, burocracia en los funcionarios y las 
leyes que norman ello, y si dichas normas desincentivan o ponen límites a ello; 
 
DIMENSIÓN 2: Procesos misionales 
El Ministerio del Ambiente (2022) peruano, establece que los procesos misionales son aquellos que generan bienes y 
servicios, a través de la cadena de valor y se producen debido a las tareas o actividades de la institución. Son llamados 
procesos clave u operativos. 
 
DIMENSIÓN 3: Carga procesal 
Según Hernández (2009) la carga procesal es considerada como una simple acumulación de casos por resolver que 
produce dificultades para la labor judicial. 

 



 

 

 
 

 
CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE: 
TECNOLOGÌAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN Y LA VARIABLE PROCESOS JUDICIALES 
Nº DIMENSIONES / ítems  Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1: SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA Si No Si No Si No  

1 Se aplican TIC en sus procesos para reducir actos procesales innecesarios x  x  x   

2 Se aplican correctamente y en su total dimensión las TIC para abreviar 
actos procesales innecesarios.  

x  x  x   

3 Existe algún retroceso en el avance del uso de las TIC en su institución, 
que no permite reducir actos procesales innecesarios. 

x  x  x   

4 Se aplican las TIC en toda su magnitud para evitar la burocracia en su 
institución. 

x  x    x      

5 Se aplican TIC en sus procesos para reducir actos procesales innecesarios        

 DIMENSION 2: ECONOMÍA PROCESAL Si No Si No Si No  

06 La aplicación en toda su dimensión de las TIC permiten acortar los lazos 
de duración de los procesos judiciales laborales. 

x  x  x   

07 Las TIC debería contribuir a reducir los tiempos o duración de los procesos 
judiciales laborales  

x  x  x   

08 Considera Ud. Que la aplicación y utilización de las TIC en los procesos 
judiciales laborales contribuye a reducir los costos o gastos que genera el 
proceso judicial. 

x  x  x   

09 La aplicación de las TIC ayuda o contribuye al mejor desempeño de la 
labor judicial. 

x  x  x   

10 La utilización de las TIC sistematiza o automatiza las labores repetitivas 
mejorando la rapidez en tramitar y resolver los procesos judiciales 
laborales. 

x  x  x   

 DIMENSIÓN 3: MODERNIZACIÓN Si No Si No Si No  

11 La aplicación de las TIC en los procesos judiciales laborales permite o 
posibilita una mejora continua de los procedimientos. 

x  x  x   

12 La aplicación de las TIC posibilita una mejora continua en las labores y 
flujos de los procesos laborales judiciales. 

x  x  x   

13 Se ha equipado a su institución con tecnología moderna y de última 
generación que permita modernizar la tramitación de los procesos 
judiciales laborales. 

x  x  x   

14 Se ha adquirido algún software o programa que modernice, sistematice o 
automatice las labores que usted realiza, a fin de mejorar la tramitación de 
los procesos laborales judiciales. 

x  x  x   

15 Los programas y software existentes modernizan el trámite de los procesos 
judiciales laborales 

x  x  x   

 DIMENSIÓN 4: EFICACIA Y EFICIENCIA Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

16 Se cumplen los planes anuales establecidos en la resolución de 
procesos judiciales laborales. 

x  x  x   

17 La Gestión judicial de procesos judiciales laborales es eficiente con 
respecto al uso de los recursos que se utilizan para generar actos 
procesales. 

x  x  x   

18 La Gestión judicial de procesos judiciales laborales es eficaz respecto 
al uso de las TIC, para reducir gastos y costos innecesarios al erario 
público. 

x  x  x   

19 Los objetivos mensuales, semestrales y anuales respecto a la Gestión 
judicial de procesos laborales se viene cumpliendo. 

x  x  x   

20 Se cumplen con las metas de producción anuales de resolución de 
procesos judiciales en los órganos judiciales. 

x  x  x   

 DIMENSIÓN 3: PROCESOS MISIONALES Si No Si No Si No  



 

 

21 Se cumplen con la calificación de demandas en el plazo establecido 
por ley, de cinco días. 

x  x  x   

22 La Gestión judicial de procesos judiciales laborales en la etapa de 
calificación de demandas, sería más ágil y rápida si se aplicaran 
software de apoyo o programas que automaticen esta etapa del 
proceso judicial.   

x  x  x   

23 Se cumplen con los plazos establecidos por ley de duración o tramite 
de un proceso judicial laboral. 

x  x  x   

24 La Gestión de los procesos laborales en etapa de ejecución es ágil, 
rápido y esta sistematizado o automatizado. 

x  x  x   

25 La Gestión de los procesos judiciales laborales en etapa de ejecución 
de sentencia, serían más céleres si se aplicaran sistemas o programas 
que permitan automatizar o sistematizar las actividades en esta etapa. 

x  x  x   

 DIMENSIÓN 5: CARGA PROCESAL Si No Si No Si No Sugerencias 

26 ¿La aplicación y el uso de las TIC, ayudan a reducir la carga procesal 
laboral existente?   

x  x  x   

27 Existen algún software, sistema o programa que ayude a reducir 
significativamente la sobre carga procesal en la gestión de procesos 
judiciales. 

x  x  x   

28 Considera usted que el equipamiento y la tecnología que tiene y que 
utiliza, ayuda a disminuir la carga procesal. 

x  x  x   

29 Se aplica la Inteligencia artificial, el expediente judicial electrónico, 
sistemas de automatización de procesos, y otras herramientas 
tecnológicas existentes, en su área para reducir la sobre carga 
procesal laboral existente.  

x  x  x   

30 En la Gestión judicial, se ha adquirido tecnología de punta o 
equipamiento moderno, que permita disminuir la cantidad de procesos 
judiciales existentes en curso. 

x  x  x   

 
 

Observaciones (precisar si hay suficiencia):_________HAY SUFICIENCIA___X___ 

✓ Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [ x ]             Aplicable después de 
corregir [   ]           No aplicable [   ] 

 
Apellidos y nombres del juez validador: Dr. Tejada Arana, Arístides Alfonso 

DNI: 08730469 
 
Especialidad del validador: Especialista en Gestión Pública ORCID: 0000-0002-8905-
3082 

 
                                                                                                                08 de noviembre de 2022. 

 
 
 

  
 
 
 

 

 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo  
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados 
son suficientes para medir la dimensión  

 

 

------------------------------------------ 
Firma del Experto validador 

Especialidad 



 

 

 

  



 

 

  



 

 

 

 



 

ANEXO 5 
BASE DE DATOS 

1) Nunca                              

2) Casi nunca Baja:     (15-35)    Baja: (15-35)            
3) A veces Media: (36-55)   Media:    (36-55)                 

4) Casi siempre Alta:      (56-75) 

   

 
Alta:(6-75) 
                 

5) Siempre                                           

Tecnología de la información y comunicación  Procesos judiciales 

DIMENSIÓN 1: 
SIMPLIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA  

DIMENSIÓN 2: 
ECONOMÍA PROCESAL 

DIMENSIÓN 3: 
MODERNIZACIÓN 

   DIMENSIÓN 4: EFICACIA Y 
EFICIENCIA 

  
DIMENSION 5: PROCESOS 

MISIONALES 

DIMENSION 6: CARGA 
PROCESAL 

P1 P2 P3 P4 P5   P6 P7 P8 P9 P10   P11 P12 P13 P14 P15   Total P16 P17 P18 P19 P20   P21 P22 P23 P24 P25   P26 P27 P28 P29 P30 

  

Total 

3 1 5 2 5 16 2 3 1 2 4 12 2 3 3 2 2 12 40 3 2 2 3 3 13 3 2 3 2 1 11 2 2 2 1 1 8 32 

2 4 2 1 1 10 2 1 1 2 1 7 1 1 3 2 1 8 25 2 1 3 3 3 12 3 2 2 1 1 9 1 2 1 1 2 7 28 

3 5 4 1 3 16 3 1 2 2 1 9 1 1 3 1 2 8 33 5 3 1 3 3 15 2 2 3 1 2 10 3 1 2 2 1 9 34 

1 2 2 3 2 10 1 2 2 1 3 9 1 2 3 1 1 8 27 2 3 1 1 3 10 4 2 3 2 2 13 2 3 1 1 2 9 32 

1 3 2 4 1 11 1 3 3 1 2 10 3 2 1 3 1 10 31 3 2 1 2 3 11 2 2 1 2 2 9 3 2 3 2 1 11 31 

5 1 2 4 2 14 1 2 3 1 1 8 5 5 1 5 3 19 41 3 1 3 3 3 13 4 2 3 3 2 14 4 1 2 2 4 13 40 

3 3 2 5 3 16 2 1 5 3 5 16 1 4 2 4 5 16 48 2 4 2 2 3 13 2 2 2 2 2 10 2 2 3 1 2 10 33 

4 2 3 1 4 14 4 4 1 4 1 14 2 4 4 2 2 14 42 2 4 2 2 3 13 4 3 1 1 2 11 5 3 1 3 5 17 41 

1 1 2 1 2 7 5 1 4 2 2 14 4 3 4 2 4 17 38 2 2 2 2 3 11 1 3 2 2 2 10 2 2 4 3 3 14 35 

5 2 2 2 3 14 4 2 1 1 1 9 2 2 2 2 2 10 33 1 5 5 1 3 15 5 3 2 5 2 17 3 3 2 2 2 12 44 

1 2 4 2 2 11 1 1 2 5 2 11 2 1 4 1 2 10 32 4 1 4 1 4 14 1 3 2 4 2 12 2 4 4 3 3 16 42 

2 3 1 3 1 10 5 2 2 2 3 14 1 2 4 1 1 9 33 4 2 4 4 4 18 5 3 1 2 2 13 1 3 3 2 2 11 42 

4 3 5 1 1 14 1 1 3 1 2 8 1 1 1 1 1 5 27 5 2 2 3 4 16 1 3 2 4 3 13 2 2 1 2 3 10 39 

2 2 2 2 1 9 2 1 2 4 4 13 2 1 2 3 3 11 33 2 3 3 3 5 16 5 3 4 1 3 16 4 3 2 2 2 13 45 

3 1 3 1 2 10 3 5 1 5 2 16 1 1 2 2 2 8 34 2 4 3 4 5 18 5 5 4 1 4 19 3 2 1 4 3 13 50 



 

4 3 5 1 2 15 3 2 2 1 1 9 3 2 1 3 2 11 35 1 2 1 3 5 12 2 4 5 1 5 17 2 1 5 4 5 17 46 

1 5 2 2 2 12 2 2 1 2 2 9 1 2 3 1 2 9 30 1 3 2 4 2 12 2 4 4 1 4 15 1 4 3 3 3 14 41 

2 3 3 3 4 15 1 2 2 1 1 7 2 2 2 1 1 8 30 4 2 2 2 1 11 1 1 2 2 2 8 4 3 2 2 2 13 32 

2 5 4 2 3 16 2 2 1 1 3 9 1 2 2 1 2 8 33 3 1 1 5 3 13 5 2 2 3 2 14 5 5 1 3 4 18 45 

3 4 1 5 1 14 1 2 3 3 3 12 1 1 2 2 1 7 33 2 2 2 5 1 12 4 2 3 3 2 14 4 2 2 5 2 15 41 

2 2 1 2 3 10 3 5 3 4 4 19 4 3 3 1 4 15 44 2 3 3 2 4 14 4 1 5 2 1 13 3 4 3 2 1 13 40 

1 3 5 2 3 14 1 4 4 3 1 13 5 1 3 1 2 12 39 3 3 4 1 3 14 3 2 2 3 1 11 1 3 2 2 2 10 35 

3 1 2 1 1 8 1 2 2 2 2 9 3 1 3 2 2 11 28 2 2 5 1 4 14 3 4 1 1 2 11 2 5 1 1 1 10 35 

3 1 3 1 2 10 2 2 2 2 1 9 1 2 2 2 3 10 29 2 1 1 2 2 8 2 2 2 3 3 12 1 1 4 1 2 9 29 

4 2 3 3 1 13 2 1 1 1 3 8 2 2 2 3 1 10 31 1 2 2 2 3 10 1 2 3 3 2 11 3 2 2 3 1 11 32 

5 3 1 4 2 15 4 1 2 1 1 9 1 4 2 4 1 12 36 3 1 2 3 1 10 2 4 2 2 3 13 2 1 2 3 4 12 35 

1 4 3 5 3 16 1 3 1 5 1 11 2 2 1 2 5 12 39 4 1 2 3 5 15 5 3 3 1 2 14 3 2 1 2 2 10 39 

3 1 4 1 4 13 5 2 5 2 5 19 2 5 1 5 2 15 47 5 3 3 4 5 20 3 2 1 3 1 10 4 3 2 1 5 15 45 

2 2 5 1 5 15 2 1 1 1 2 7 2 2 1 2 2 9 31 2 5 1 2 4 14 2 1 1 1 1 6 2 2 1 2 3 10 30 

1 1 4 2 1 9 2 3 1 2 1 9 1 1 4 2 2 10 28 4 4 2 5 3 18 2 5 2 2 4 15 5 3 3 1 2 14 47 

2 4 5 1 5 17 2 1 1 2 4 10 2 3 3 2 2 12 39 3 2 2 3 1 11 1 4 4 1 3 13 2 1 2 1 3 9 33 

4 5 2 1 1 13 3 1 2 2 1 9 1 1 3 2 1 8 30 2 1 3 3 4 13 5 2 5 2 4 18 3 1 3 2 2 11 42 

3 2 4 3 3 15 1 2 2 2 1 8 1 1 3 1 2 8 31 5 3 1 3 3 15 4 3 2 2 5 16 2 2 1 1 3 9 40 

2 3 2 4 2 13 1 3 3 1 3 11 1 2 3 1 1 8 32 2 3 1 1 2 9 4 2 1 3 2 12 1 2 4 2 2 11 32 

3 1 2 4 1 11 1 2 3 1 2 9 3 2 1 3 1 10 30 3 2 1 2 4 12 4 2 3 2 2 13 2 1 2 2 3 10 35 

2 3 2 5 2 14 2 1 5 1 1 10 5 5 1 5 3 19 43 3 1 3 3 3 13 3 1 2 3 1 10 4 3 4 1 5 17 40 

1 2 2 1 3 9 4 4 1 3 5 17 1 4 2 4 5 16 42 2 4 2 2 4 14 3 3 3 2 1 12 3 4 3 3 3 16 42 

3 1 3 1 4 12 5 1 4 4 1 15 2 4 4 2 2 14 41 2 4 2 2 3 13 2 1 3 1 2 9 2 5 1 3 2 13 35 

1 2 2 2 2 9 4 2 1 2 2 11 4 3 4 2 4 17 37 2 2 2 2 2 10 2 1 1 1 1 6 1 2 2 2 4 11 27 

2 2 2 2 3 11 1 1 2 1 1 6 2 2 2 2 2 10 27 1 5 5 1 5 17 2 3 1 4 3 13 4 2 1 3 2 12 42 

3 3 4 3 2 15 5 2 2 5 2 16 2 1 4 1 2 10 41 4 1 4 1 4 14 3 2 4 2 3 14 5 1 5 2 2 15 43 

3 3 1 1 1 9 1 1 3 2 3 10 1 2 
4 1 1 9 28 

4 2 4 4 2 16 2 2 
2 5 2 13 

4 3 
3 2 3 15 44 

                                      



 

1 2 5 2 1 11 2 1 2 1 2 8 1 1 1 1 1 5 24 5 2 2 3 3 15 4 5 3 1 1 14 3 2 2 2 2 11 40 

1 1 2 1 1 6 3 5 1 4 4 17 2 1 2 3 3 11 34 2 3 3 3 5 16 3 2 1 1 2 9 2 1 1 4 3 11 36 

1 3 3 1 2 10 3 2 2 5 2 14 1 1 2 2 2 8 32 2 4 3 4 4 17 2 4 3 2 5 16 1 2 2 4 1 10 43 

2 5 5 2 2 16 2 2 1 1 1 7 3 2 1 3 2 11 34 1 2 1 3 3 10 2 1 4 3 3 13 4 3 3 3 2 15 38 

3 3 2 3 2 13 1 2 2 2 2 9 1 2 3 1 2 9 31 1 3 2 4 3 13 3 2 5 2 2 14 3 2 1 2 1 9 36 

5 5 3 2 4 19 2 2 1 1 1 7 2 2 2 1 1 8 34 4 2 2 2 4 14 2 2 2 3 4 13 3 3 3 3 2 14 41 

1 4 4 5 3 17 1 2 3 1 3 10 1 2 2 1 2 8 35 3 1 1 5 2 12 2 3 3 1 2 11 2 4 4 5 3 18 41 

2 5 1 2 1 11 3 5 3 3 3 17 1 1 2 2 1 7 35 2 2 2 5 3 14 1 1 2 1 2 7 1 3 2 4 4 14 35 

1 4 4 1 2 12 1 4 4 4 2 15 4 3 
3 1 4 15 42 

3 3 1 2 3 12 4 3 
1 2 1 11 

3 2 
1 2 2 10 33 

3 1 3 1 2 10 1 2 2 3 2 10 5 1 3 1 2 12 32 3 2 4 1 4 14 2 2 1 1 1 7 1 3 2 1 3 10 31 

2 2 4 3 3 14 2 2 2 2 1 9 3 1 3 2 2 11 34 1 2 5 1 5 14 4 4 3 3 3 17 2 2 2 2 5 13 44 

2 1 4 4 1 12 2 1 1 2 2 8 1 2 2 2 3 10 30 2 1 3 2 4 12 2 5 2 2 2 13 1 1 3 3 1 9 34 

3 2 5 1 1 12 4 1 2 1 1 9 2 2 2 3 1 10 31 1 3 2 2 4 12 5 2 2 1 2 12 3 4 3 1 3 14 38 

1 3 4 1 4 13 1 3 1 1 1 7 1 4 2 4 1 12 32 4 1 2 3 3 13 5 2 2 2 3 14 4 3 1 3 1 12 39 

2 3 5 2 2 14 5 2 5 5 1 18 2 2 1 2 5 12 44 2 1 2 3 2 10 3 3 1 1 1 9 5 5 1 1 3 15 34 

1 2 2 3 5 13 2 1 1 2 4 10 2 5 1 5 2 15 38 2 3 3 4 1 13 1 3 1 2 1 8 2 2 2 2 2 10 31 

2 1 3 2 1 9 1 3 1 1 2 8 2 2 1 2 2 9 26 4 5 1 2 1 13 2 1 3 3 3 12 2 1 2 4 3 12 37 

3 3 1 5 1 13 1 1 2 2 5 11 1 1 4 2 2 10 34 2 4 2 5 4 17 4 1 3 2 2 12 1 2 4 2 1 10 39 
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